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I ~ T R o n u e 0 ! o N 

Se realizará un est'~dio convencional de recopilación 

de datos, inveetignción y e:rperiencias adquiridas mediante 

el cual podemos dar a conocer qué es y de qu6 se trata la ! 
tapa de Conocimionto en el Proceso Qivil, así como t'lllbión 

los pasos que se deben seguir para plantearse la -oontrovei·

sia de un proceso. 

Se analizará a lo!l sujetos de la relación ~roceeal -

que pueden intervenir durante el juicio. 

En la Etapa de Conocimiento se estudia la demanda a

nalizando todos Jos requisitos que en ella se contienen, la 

actividad que realiza el juez ante la presentación de l" d_!: 

manda, tal:'l:ián ne o1'servan lo.o forruali1ncen de lo. notifica

ción de emplazamiento que debe realizar el :t't<r:cionnrio c!el 

jUZRB10. 

No ee deja de mencionar todo lo relativo a las con

ductas del demandado y las consecuencias que soerrearía el 

no atender al emplazamiento realizad.o, e.>to en, al no con

testar la demanda se presenta la institución de rebeldía, -

misma que se analiza como procede y loa efectos q'1e produce 

al demandado ante la figura jurídica. 

la activi~qd po~itiva, o sea ~l contestar la demnnña 

tam"tién trae consigo que se deben cumpJ ir determinacos re

quisi toe que marca la ley, además con esta actividad se CO,!! 

sidera que el demandado tendrá derecr.o a interponor a su vez 



eefcnsaa y excepcloner !J.Ue con~ii!ere pertinentes, este3 in~ 

tituciones de ln defensa y les excepciones son deridemente 

e3tuciad~s en este trarajo. 

Asi mi~mo estui!iamoa le instituoión de la reconvención 

ºº"'º activii'ad orcJu~'iva i!el demands<lo, eJ momento ~n que oc 

del:e interponer ~· la" con,.ecuenciaa que produce. 

Por úJtimo se estarlece la fijación de la litis y el 

momen,to en que entra en proceso, concluyendo así ln 1nves

tigac16n realizada. 



la nece~idad rle investigar la icportancia que reviste 

el planteSJl'iento ae un pro"lema en el qu~ se cstarloce una 

controversiP ante e] juzea~or para ~uP. ~~a rc~~elta . 

.,..e, imitar lao actividadea c¡ue realiza el ju:-:e;:,dor y -

ciada una de las partes en el ffiOmonto justo de reelizar los 

actos procesales. 

No se descartará el estudio de lon terceros 1ue pue

den intervenir durante la realización a~ esta etapa. 

Se anal izardn tamri~n las insti tucion!lR de la Jemanda, 

el eITplazmniento, la conte2taci6n de Ja decenua, la posibi

~idad de une reconvenci6n :r la contestaci6n a rlichn recon

venci6n. 



e ·A p I T u r. o u N o 

SUJETOS DE LA RELACION PROCFSAL 

a) El Juzgador 

b) El Actor 

o) El Demandado 

d) Los Terceros 



a) El JUZfl}.!'C'l 

Analizaremos aJ juzpador desde &] punto de vista de -

la juriedioci6n, por ser e) titular de P~ta. F.ste vocablo -

se utic iz" en sentido Ren<'raJ, ;• temri?n 1Jeva irp1Ícito el 

contenido i!<>J ;uzp.ador entes '!lencionaeo. Ante e ·to. a cont_! 

nuaoi6n iniciArPIPOS con P, concP!'.f.:o d~ ;u.ricclicci6'1 ~errún -

el criti?rio ae BlP1.lnO'.'? autores. 

,Turisdicci6n según Fduarco ,J. Couture, to::oando en cUCl} 

ta Jos e'.ementos, í'orma, contenido ;• í'U?1ci6!' do) acto juri~ 

diccionaJ, sería poairJe deí'inir e Ja jurisdicci6n en los -

si'?'Uientes términos: 11 ?unciór. pú'tl ica. rec:iznda :por 6rea

nos corr.petentes del ~atado, con lea í'o!'llla~ requeridas por -

la ley, en virtud de Ja cual , por "cto de jnicio, ce C. e ter

mina el derecho de ]as partes, con <>1 orjeto ,.¡e diril"'ir ·:us 

conflicto~ y controversias de relevfincia j:iríñica, mediant~ 

decisiones de Ja autoridad facti't>lea de e;iecuci6n". ( 1 ) 

De3de Pl Tiunto de visl'f;a de ."':o~{. T'ecPr'!'n 1'rr::+:i!:tR, 

"1'1 juez debe "decir eJ derecho" y para <'llo debe t~ner fa

cu1 tades que d~riv~n de su vinculaci6n al ~~tado deJ que 

forma partr, dic1'o lctaao de~e no~~rer, ( por un Peto de sQ 

1'Pr:::nfa \ !i lao pF.rSOilR9 <J.Ue r.ierccn ,juri'1diccién, •• dci'C -

limitar ?..~e _iuri.c;o~jcci6n peT'n hace~ posi1'1f' le. a,,minietra

ci6n de ~usticia. ~o~o ~~ez, ~n con~eoucncta, ti~nr jurl~:

dicci6n. es ~edr,· facuJ tnd de decidir con fu•·rzn vir.cula-

~('luturP. T"'ftuar . .to .r. F'urder.v~ntoA deJ :crecho T'rocenal 

.;fvil. I'ñitora r:ecional. l'.éxico 1~~1. '"'· 4n. 



tiva p11ra !11r, partes, une. detc=innoa citv.ación ;!uritlica -

controvertida". ( 2 ) 

2 

r a ñefinición que Carlos Are llano r.arcia nos ofrece, 

es 1a ~iruiente. "Ta .. iuri.~dicción es la institución jurídi

ca -:or la ou<> .~e ~á int.erv<nción a un órpano .iuri"i!iccione.J., 

;ep.:iJr:.,.,r.tr- corrrPtcr::t:r para c)~o, 'POr ri:st:i6n de uno O VArios 

pro~ov<>nte~. sin plantea~iPnto de controvcr~ia en Ja peti

ción inicial ~ara ~atisfacer 'n8 exipenciaR lcpaJec qu<> re

'!.:.ticren esa ;n,ior~l'ci'l :iuilicial". ( 3 ) 

I·'.lis r.. ~arre; ll!az, analiza la .iuri<'dicción oa~t!nao

"c "" !'!U •ipni ficado ctil"olÓ!'ico al decir, ""1 ténnino Ju

!"ic.dicCión ::;e deriva de le'l vocea latines .Tus = DPrccho ~r 

"Jicere = !)ecir, riu& virnp n -:::ie-nificar "decir el derecho", 

no obGtante, la función ,jttrisiliccional comprenn<'.' una compl.!!_ 

.1a f"aDC. a~ actividl'!des ., no .~e nrot::> exc1u.•iv8llente con la 

función 1e 7cra declaración del derecho. 

":n rcnll!:lún, la función jurisdiccional comprende la -

activicad oe1 ó-r.pano Pste.tal oye diripe el proceso, conoce 

7 aecidc el Ji tir.io, :· ever.";uaJv.ente, reourrP eJ poa9r coa,g_ 

tivo deJ. --7.a~o rierA imponer :.e. .~o::ución, cuando egta no ea 

acF ~adq vo~ unteriamente po!' el 01-l ip:edo 11
• 4 ) 

? ):BecPr"rl=l -nuti9tn ·'o<::é. Intro~'!.~.')ción a1 E .... -':·.l~1io del :)_2. 
rr·c!"o T-roc"Ra1 ':'ivi~. ':!a'.':"~('r.e1 ~rli+.or ·· ..,..i!:-tri,...ui~or, 

·~É~ico -.g··c;. r. 4). 

3 )A~·e, .. r.!'!O r:p.rc:!n ~r..r"!of:. 1'rocer1 i:irl!t;o~ '";iuil~.-: -e:p42'ci..z. 
leR. - ·'t +o riel Torrú2. ;·éxico J 9"?. :;- • 27}. 

( .i \';orr~'1 "'"'íe'?. Juis r.. 'T'eor:!a ~rn~r2.: ?cJ 'fl:rocaao. Carde-
0 nnCJ -·ritor ·· ... i.:t:rit,.iiCor, ~-sxico j~:r,7. ?. 5?. 



. :?rr- ~i'!'r.i.:-.r:o "'-r<~e~ ! ara :r. ,":'"._.'!'i3Ci~ci'5t~ e·-:, "Ja !'ur.

ci6n "':'O°t'crana del ~·;;tn~o, rea!izade a '.;revéA r1r ·:.na ~erir.

de F.ctoc:: que e-::+;r;: ~ro~:ectaCos o ence."":inado.c a la :-:;oluciór. 

de un liti~io o controver0,ia, medicnte la aplic•ci6n ce una 

le:í general a e~e caso concreto c0r.trovertirJo rara <::oJ ,1ci.2, 

ncrlo " d:!.rir".ir} o". ( 5 ' 

'Es e: ::i~co autor a'..licn nos iJu.stra cor ;:o',.1 c),-z:entario 

;r continúa di cienc1o t?_Ue, " ...... s conver:if'lrte, por otro la Ce, -

dejar asentado que la juri~dicci6n e¡;tf coin1rendica dentro 

del :proce~o. :porque no :pu<'de hacer :proce:::o .~in .1ttrL·dicd6n, 

·s a su vez, no puede }"laber ;1uric:-".licci6r. ~ir 3cci6r.. _•, la -

.iuriEdicci6r: v R ~.fl a~~i6n, no se "'e,..., T\uc1h co!'!ceri!" ]:-- a

na ~ir- -e otre, ror,,n".' la acr.i6n HisJ.a~a ro p~C"'i:lc ~Hr::€ ·· 

le juri~dicci6n !'O ce cor.cire ">ino e tr· v~o del P.cto pror~ 

torio c'!e :A :-i11ma, e~ cue.J es rrE"ciqe:--"ni;e l'.3.. ecció~··.! t:- ~ 

=1 artículo 893 ce: CódiP.O de Procedimientos ~iviles, 

nos se~ala a la jurisdicción en loR siruientes térn:inos, 

"Ja juri~dicción voluntaria com:preno e todos 1 oa e~':os en -

que por disposición de la ley o por 30licitud de los inte

ressdos se requiere de la intervención del juez sin oue e~ 

té :promoviña ni se prorueve cuestiór. a1f'Una c,ntre partes -

i!cte:roinedes". 

( 5 l Góoez LP.re 'Ji:prieno. "'eo:-!R r.eneral del !'roc~·:o. Di
rPcci6n r,nnera.l de l'ublioaciones, N6Y.ico !374. T.101 

1 r ' r.6r.-.ez TnrP Gipr5.Ano. Hice!". r. ~01. 
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Hemos estal:lecido la jurisdicci6n en donde observamos 

q_ue ae entiendo como el campo jurídico en ol que se deearr_Q 

lla Ja actividad jurisdiccional. 

A continuaci6n pasaremos al estudio de la competencia 

por ser este es especie del r,énero jurisdicci6n, así conoc~ 

remos el campo de actividad del titular del 6reano jurisdi_!! 

cionnl, en virtud de que la competencia es la q_ue nos indi

ca: el territorio, la materia, la cuantía, y el grado en do.!! 

de el juzgador realiza su actividad jurisdiccional. 

"A la competencia, se le ha definido como el límite 

de la iuri~ñicci6n. Esa limitación surge de la necesidad de 

hacer posi'CJ e la administraci6n de .justicia yn que humana

mente es imposible q_ue solo un hombre resuelva todas lae -

controversias que ee presenten en un Fstado determinado". 

( 7 ) 

Estudiaremos a la oompetencia en loe criterios men

cionados con anterioridad: 

"La competencia por territorio.- Ea aquella en la -

cual el Estado distribuye sus asuntos entre los jueces de .!! 

cuerdo con la asi~naci6n que se hace de une porci6n territ.Q 

rial a caca juzgado, 

( 7 recerra Pautista José, or.. Cit. P. 45. 



"Ta competer.cia por raz6n de materia,- Es la que li

mita la jurisdicci6n del juez, der~co a la variedad de con~ 

ci~ier.tos que suponen las di3tintas rBJ1Jas del derecho. For 

esto existen nuienes deben resolver problemas civiles, pen.J!: 

les, edministrativos, etc. 

"Ja co::peter.cie por raz6r. de lE cuantía. - Dentro de 

la cisme meteria, hay poblaciones c~vo nmnero exige una Ji

visi6n de ~rebajo, esiP.nando a uno3 jueces nr.gocios de menor 

cuantía, y a otros, negocios en que versan intereses oáe -

cuantiosos. El criterio para limitar la competencia desde -

este punto de vista, deriva de le cuantía de los negocios -

que se ventilan en cEda juzgado, 

"La competencia por grado.- l!ormalment" se establece 

una jerarquía entre los jusces p~ra que los a~ primer erado, 

rerp1elvan 1os prol:-leffiao in-terviniendo (1irectamcr.te e::. lae -

dili11encies que ae practican, y co:no esto supone '-ln mayor -

trabajo, otros jueces jerárquicamente superiores estudian 

las resoluciones de Jos ini'eriores, t0lllfl11do como base cons,1 

deraciones de tipo jurídico que les permiten ver los probl~ 

mes con mayor cetelle, a fin de corregir Jo~ errores en que 

pudieran incurrir los ,jueces de primer p.rado", ( 3 ) 

Después de haberse estudiado la jurisdicoi6n y la -

competencia, nos corresponde harlar del j1i2gador como tit-u

lar del 6rP.ano jurisdiccion:i.::., "' adc:::ás por ser ur:os de loe 

sujetos ~uc intervienen en le relaci6n proceeal, 

( 8 ) Becerra rautista Jos~. Ob, Cit. P. P. 45 y 4ó, 
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::::t JUZGADO?. 

"El juzgador en el proceso es el sujeto ae mayor icpo,r 

tsncia r>or qer titular de la funci6n púl:-lica estatal que ti!t 

ne por objeto resolver ímperstivamente Jos conf'lictos de i!! 

tereses. -stn dotado dP.J poder de imperio del que partícipe. 

el ~~tado como entidad soberana. Fsta funci6n pútlice com

prende las facultades de conocer el litigio, resolver el co.n 

!licto de intereses, ¡: 0ventualm1mte, ejecutar coactivamente 

lo sentenciado".( 9 ) 

't'~'!:').-if-'!'I. se entiPnfe r.or juzeador, al que juzga, resuel, 

ve o !aJ1a, independientemente del 6rgano jurisdiccional del 

que aea ti ti.~1er. 

Juez ea la denominación asignada al titular de un 6r

rrs...~o jurisdiccional denominado juzgado. 

Como es aa~ido toco juzgador está dotado de caracteri~ 

ticas y facultades, entre las cuales tenemos loe siguientes 

criterios: 

"J as caractcr:fotioas f.e todo ,juez eA su ar gol uta ind!t 

pendencia respc'!to l'J J'lror1er.ia pJ P.ntea~o :: a lae partes li

tigantes. IJu~rdo por c'1al'püer motivo, e} _juez tiene interés 

tanto en ,,.~ ner-ocio c:ismo como €'~ Ja relación con cualquiera 

( 9 ) rorrns Díaz Luis G. Or. Cit. P. 1~5. 
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de los liti~antes, debe dejar de conocer de le controversia, 

porque 3U s"tuaci6n perdería el r1>quisi to esPncial ,, r.ásico 

que supone la recta admini~traci6n de justicia. 

"~o i a3ta. C\Ue e) ;juez ol'jetiV!ll!lPnte puede resolver.!! 

na co:1t!'oversia, es decir que sea ()Ornpetent~ por rnz6n de m_!! 

te ria, g:rado, territorio :· cuantía, sino o.ue se nece3i ta que 

subjetivamente sea capaz de bacerlo,es decir, que tenffa abs~ 

lute independencia respecto al ne~ocio ~ a los litigantes. 

"En otras palabras, el juez debe ser extral'!o a la con 

trover.sia e' a los interesRdos, pues s6lo as:! tendrá la libe_t 

tad necesaria para formarse un juicio exacto e imparcial. E3 

sabido que la amistad, el interés, los afectos, vínculos f~ 

miliares o sociales, impiden e cual'l.ui€r persona oer impar

cial en sus .iuicios, y como le parcial idatl trae como conse

cuencia la injusticia, no pnede admitirse 1u<' U..'la persona -

parcial administre en un cano dado. 

"PPro cuenco. on los casos concretos, loa juzgadores 

dejan d~ $er imparciales, loA 9iatemaa jurídicos han creado 

Medios adecuados tanto para que ellos dejen de conocer de -

los ne~ocio9 rr3pcctivos y para que cuando, a pesar de su -

parci~lida~, insistnn en juzgar, }os intergsado3 pueden im

pr:~ir esa ectuaci6n nociva " ~us intereses". ( 10 

( JO ) Con.fron~. ~~cerra ~eutista José. Or. Cit. P. P. 57 y 
5'. 
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A continueci6n mcncionaremo3 Jos requisito~ neo~sa

rios con los que dere contar toda persona que aspire lle3ar 

a ser juez dentro de :Ca actividad jurídica, y los cuales, -

conf'ome lo eata'l:.lece la r.ey Orgánica de 1os Triburuües de 

Justicia del Puero Común para el Distrito Federa] en su ar

ticulo 53 son los sipuientca: 

Articulo 53 .- ":!'era <er juez tento de 1 o civil coioo 

de lo pena] se requiere:" 

"a).- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercioi' de -

sus derechos civiles y políticos". 

Esto ne refiere a que dinho ciudadano del.e aer de n_!! 

ciona1idad mexicane, y ejercer o practicar sus deceres y d~ 

rechos legales. 

"b) .- No tener más de ee13enta ;• cinco !IZo'l de edad -

ni menos de treinta, eJ día de la designación; 

pero si al cumplir el ejercicio sexenal excedi~ 

re de aqueJ.la edad, podrán ser nom1'radon para 

el eil1,tliente período hasta alcenzar los seten

ta afies en que serán sustituidos:" 

Ee requisito indispensable pare ser juez, el no tenAr 

menos 1e treinta afloe, porque a esa edad "ª ta alcanz~do la 

responsa1'i 1idad indi~pensable para juzgar, ade'!lil.s r,o de"cerá 

ser mayor da los sesenta y cinco, porque a ena edl!d se dis

minuye frecuentemente la capacidad menta1. 
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"c) .- ~er abo¡zado con título re¡ristrado por la Dire~ 

ci6n Genera] de Profesiones:" 

Haber concluido Ja oarr~ra y o~teniño e1 título de.!!: 

bogai!o, y que este ae encuentre del'ida::iente registrado. 

"d),- Acraditar, cua:::lo menos, cinco al'loa de prácti

ca profesional, que &e contarán desde la fecha 

de la expedici6n del tít\ü o y soi.neterae n exa

men de oposición formulado por los magistrados 

de la ~ala a la que quedaría adscrito. Se pre

ferirá para el examen de opoeici6n a quien hu

biere curoado lo3 programas que al efecto desJl! 

rrolle el Centro de F.ntudioe Judici•ilee y preu 

te 3us servicios en el tribunal." 

:n inciso anterior especí!'i~a ,1ue de1:.erán concluir 

cinco a!'los de práctica como a1'op:ado, después de haber obt.!l_ 

nido e1 título, presentar examen de opoaici6n ante loa ma

gi strndos de la Sala donde lañorará profesionalmente, y de 

preferencia ~ue haya cursado los proP,remaa de deaarrollo -

del Centro de Estudios JudiciaJea para presentar dicho exa-

men. 

•e).- Gozar de ruena reputnci6n: y" 

Que tenga fama de ser persona honesta y reoponao.bJ.e, 
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"f).- No haber sido condenado por celito que runerite -

pena corpore.1 dP más de un l'ilo de prisión' pero 

si 3e tratare de roho, fraude, falsificación, a

ruso de confianza u otro que Jastiroe seriamente 

J.a huena fama en el concepto públ ice, inhabili t.,!! 

rP para Pl. cerro, cual.~ui.,ra que h''Yª ~ido la P.!! 
::.e:11 

~ue en el transcurso de su vida, no haya cometido ni_!! 

¡;ún acto ilícito que pudiera mar.char su huena reputación, y 

merecido ser privado de su libertad, 

E13 el turno de he1'J ar sol, re los elementos que ir:ipiden 

aJ juez ser la autoridad que interviene en el litirio y pa

ra concluir con él, ahora mencionaremos los iMpedimentos del 

juzp;edor <'stahlccYos por h legislación, 

Gramaticalmente eJ impedimento es un obstáculo que e~ 

torra o impo~il-ili ta una cosa. Respecto a Jos jueces, es la 

circunntancia que le imposibilitan en el desempeffo imparcial 

de su coroetiro de impartir justicia. Dichos impedimentos los 

encontramos en el articulo 170 del codigo rle"''rocedimientos 

pera eJ ~ist~l~o. Federal ~ue al efecto dice: 

nr .- In nef"OCÍO en qur:: tenga inter0s <lirecto o ir.dire.2 

to~ 

T"s-ta ~nj r.irp d rci~ ~ue qi p1 jn"z eRta interesado y _! 

den...:1s obti"nc al ,.ú.n rcncfi,,io del nerocio ~ue eotn conocieQ 

do. 
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11
!!.- 'r'r. 1o'"" ne-cejo.- ,u€. int.cre!~~ de J:?. r.iqz:a r.nnGra 

a !!11 c6rr·u,,.P. o a nU'! pP-rientec consP-11J!U.Íneoo en 

.. 1'.Y11·a recta, sin ~i.rnitación de eraCoP.~ s lo:.: co-

1a-tP.raJes dant.ro fiel cuarto ,,.rada, ~~a "'0:1 ('fines 

IMwirr.,.':lt.r.- p1 t:!"'r-tarqe de n.J.rún ir.ter~~ quf' 1--cneficie 

a PUG pnriPntes, quenarñ impeniao para intervenir en el ju,! 

11io. 

11 TII.- ~iFmprP ·1ue entre eJ furcionerio de que se tro

te, su cón~·u~e o nus 'riijo·:; ~~ aJ r.uno de los in

tPresados, hr~'ª relaci6n :1~ intir:idad nncida de 

~lf.'l,in Acto civiJ o reJi~iozo, sancionado o res

r>etmlo po".' le co8tc:r;irro': 

0ue no exi~ta ninpUna reJ aci6n con el juez o con al~ 

nn de J as- part.rei nu~ intervienen en el proceso. 

"I'l .- ~i fuere r>arirnte :por consa!IPUinidad o Rfinidad, 

ce' at.o~ar.o o procurador de aJ~unB de las :partes, 

.. o ... i!"..i'.'Jmo~ !"rR.do;:; a fl_ue ~e re:fierP. la fracción 

TT ~P r~to Frtículo~ 

;:o ñ_-l er~ ':°Cner '"'"' .:,.r Z. paren~r ?CO i:'r. ni~r.tin rrr::do -

con el a~ 0".?'°10 o procurañor. '1UC ';C :Ot'("-:ontn n ~ntcrver'dr en 

,-inicio """ .,..i:.n.,..1'=!:1~'1t2.Ci6: '1P. P~:.n-u.r.""'. r}r:: .,:---: !)e.rtes. 



~~rrrr~ro. ~Pi:Btario. ,..:one:r.tr, Conrt:!rio, ··oe:io, .E. 

~rGE'"or. C•·n..:,or. 7.'ie~~or. fir:::o, nr"':"r:-:-:r1-l!or. arrr~ 

r1!'" +,ario princj.p;,, d~!>f.:"!C'ic-rtr- O ~0??:.CnP.r:"' }'[l-i tu~l 

o :lo~e.ción, o nlr•.1r ofTo ñr::n"." . .ricio dP~ . ..:·~i~io r:ue -:-r ., Je":' 

a cero. 

~i ~~ l::icij:)rP "'."Oiorio q•tr r:::2 .:-,_1f- ... ti'-"'..,r .... rr!"'~rt:"n.cir' -

por aJ.runa de J.e~ pa:r-t;r,.,. o o::i !-'R ;iec"''"' ~ro~e ..... ;-:-o o n..-.-__ n:-:~2--: 
~n contra ~e ~a o~r~. 

"VII.- Si S:Jit-:te o ha ~-~1.stir1o r1 convitr~ f1UC r..,pe:cial 

mente :m:·.ra él di0rP. o co::tenr·: a: r1:r:o C0 ~o~ 11 
tirar.te::;, cle".!-11{-=; rlP ~o-rr:zc.:ln r.~ n: ~ii-o, o ~i 

tic:ic "'"Uchn fn:ii~.iari,,.,,1 cor. ::!.: r:-·~ ..... c ·1; r i10~:, n 

vive con ~l. ~n ~u co~nE~Í~, o ... :u 7i ·~a cr;~~ 

":!hP.:'."' ~or e~-~· o dn :a.J liti;:-P.::tc.c, ,"::-~·:.1- 'l~C ,r:. ~~ i.nici~ 
''O r.": .'!'! ri"-o y ,...i. +.iP.nP '.U:::P. C,..t.rr.."!'~'I: ~;.-i··t:_·r., O CO~ViV"'!lcia 

con cJP"U ... o d1· ei 1 os. 



miticlo éJ. :;u c6r·-11.aP. o n1r<"'J~·o ~~r. ou:1 'hl5c~, -

t,á~iyas o serv-i cio.?' r~e R.1 r~iroc1 de 1 f.i.!": pertcs~ 

Si e1 ~lH.:z o e1 ..-uro c!P -.._l~ faJ'!'li ... in.Ti::., ~ .. ,, '!"'-·/, .. '1.t.. in~ 

~i2..::o e1 ?- r ~+-o, ! cr:-'t:n'!"r;r :".., •.. '>!"' .. 0 ·ervi~i0- ·e· ...... :-i,--.~1:,'. -· 

11 I?:.- Si hu :ido a:-·J{"P.-~o :J proci.trr:do.!', rc~ .. i ~o o -+_;c:f:i

r,o en c:-1 nc~ocio en t'i. --~ue ::e trr..tc:~ 

11 ~.- Si:~~ cn~oci~o de: n~rocio ~o~n ~-~~- fr'!tro o_ 

.o;:tr;>o::or, rf'solviF~""o ...,..,,..,~!: .... ,;•;+0 "U€' t:fcct;c e :r: 
-::u1-·-:.tn:-cir; C<:" 1 e r.ncsti6~ 1 r:-r.. }e "'"'.i e-:·:__ ir!::t.r.r.cie 

o ~n otra'~ 

EJ ;iu-:-2 :"IJ poDr~ intr-r11?r.ir c1J.erCo í'Y.1 ~-:t~. •1.ne re.~oJu-

ci.6n hech" :!'OT ~1, la cuA' per.iudic~ a loe: e:>' rironto" de 1.o 

c~-:·0. o rn otrc. 

'
1 XI.- ;,rn.nao ,., ... -=-~1 c6~:~·:.y·r· o rlr'1"."lo "" ::us ?'"'~·iont 1 

'.:'On"':P-nqdn~o::: ·~:- "'!nea re-et~. :·i:r: -1-i +.r-!ción C.r-

r-r~do~. ri(' ;')~. c0l'"t.r>r-~c..- -~ .. :"'~ .. '(¡ ,,, ~ ... ··i:-;:.~o, ., 
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co~~tituí~o per~r civi- e~ c8u~n cri~inel aee~i

r:::: contra ct!n 1 ii~nirr!! dA t·:..ln<;!''! 

:"'] ··~t:-:r. ~~ "e- ~:irtr:s ·~uj.~tor? ->-~ rroor:-.. ·::o, ;· rl~l·rrá hefcr :¿E_ 

.-:::o ·~:n r.::o ··1 r.~:---ut?.s c.--:. ';['lrr i::-::+;1·~;·::5.f.o r-:i 2l["1~.n ot:-ro jui

~io co::;. Jan ::-i"';;n~; parte~. 

"XII.- 'Juando e.l f"UDO de l oc 1i tie;Rn.tes o de SUB E1roge.

r1or. es o ha sido denur.ciante, quereJ.lDntc o ac]:! 

sr-iCor dcJ funcionario Se '1UC' a~ trate, de su CÓ!! 

: .. 1.~i:-: O r1r:- f'.J¡11!:0 r1C' BUS 0 ;ql:!."!'nados pBrientcs, O 

se ha consti tníao pc..:::--':;e ~ivi:! er.. causa cri.r::::inaJ 

t:1P:1.tiñr. cor.trn cunJr:•:ie"!'f!: Cr:: e! 1 os, ::icmy.ire q_ur. 

e'? ~·iniEtE"rio :!'>15! 1 ico ha:t~. ejerci~ado Je F.cci6n 

Gu•rn•o a1 "'In n"l-oe,ado o 1 i tipante haya acusado Pl juez 

o a 0}1"11:10 de sus fa.~iliuref3. de harnr coI!lrt:ido all_?Ún acto 

"."He !10 corre:;ponde e. eu personaliaaa, :· riue ~ª~'ª intervenido 

cowo pPTt0 l?n contra ele cuttl.,,;iera de e!los, cuf'.ndo el ?.~inil§. 

terio P..il; j eo inicie. al 1.i +.ipio º 

11 7.III.- CUanr1o Pl funi:donario de 11u1:? -;e trate, su c6n-

:''Uf"(:' O AJr11no f"lr !JU!? expreseflO; r:p·~ir:ites, 8er;. 

contrario ~ cur:.J ~.uirra de J nJ~ pe.rtoF" .e:·~ nee,oc.io 

a-:1-r:-.inistretii.ro ,...ue nfecte r- 3\.\S intrirez:f'z~ 
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No pod~ intervenir cuando alp;uno de sus parientes o 

él, estén en contra de alp;una de las partee que intervienen 

en la controversia. 

"XIV.- Si él, su cónyuge o al¡runo de sus expresados P.! 

rientes sigue al¡rÚn proceso civil o criminal en 

que sea juez, agente del Ministerio Público, ÁE 

bi tro o arbitrador, al/"1lllo de loe li ti,,antes~ 

Cuando el juez, su cónyuge, o alguno de loa flURiliaree 

mencionados con anterioridad, son parte de algdn proceso ci 

vil o criminal, en que intervellilta dicho juez como autoridad. 

"XV.- Si es tutor o curador de alguno de los interesa

dos, o no han pasado tres af!os de haberlo sido~ 

En oaeo de que tenga directamente la patria potestad 

de alguna de las partee, que intervienen en la controversia, 

o no ha transcnrrido el término necesario desde que dejó de 

serlo. 

Reepeoto a los impedimentos del juzgador podemos decir, 

que hemos transcrito la extensa diepoeici6n artículo 170 

del Códi~o de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede

ral, porque Jos seBores jueces. siempre han do tener prcsen 

tea los motivos le~ales que afectan su imparcialidad, y por 

ende, su independencia de actuación. 
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En seguida analizaremos a las partes que intervienen 

en el proceso, y los que por tal hecho pasan a ser sujetos 

de la relación procesal. 

"Loe sujetos del proceso.- En el proceso aparecen no~ 

me.lmente dos sujetos, llamados partee: una demandante o as. 

tor, que pide la iniciación del proceso frente a otra lla

mado demanda.do, para que en él, se examine y declare la e

xistencia ( o inexistencia ) de un derecho que el primero 

afirma poseer contra el segundo, con fines de condena, de

claración, etc. 

"En el proceso se trata de examinar si la afirmación 

del actor. acerca de la existencia de un derecho a su favor, 

es o no cierto: y esta función definitoria corresponde a -

loe tribunales, que conocemos. El personal que loa compone 

no se puede llevar a la oategoria de "eujetos del proceso" 

oomo las partea o cualquiera otras personas que intervengan 

en él, ya que se encuentran en una postura perfectamente d! 

ferente y su misión específica ea la de administrar justicia, 

ejerciendo jurisdicción en un plano de autoridad sobre las 

partea y sobre aquellas otras personas que intervienen di

rectamente en el litigio, como son, teeti~oe, peritos, etc. 

"De acuerdo con lo expuesto serán partes, las personas 

físicas o morales que se constitu.veu en sujetos de un proa~ 

so para pretender en él, el otor~amiento de justicia, y que 

por tanto, asumen la titularidad de lee relaciones que en 

el mismo 9 e crean, con loa derechos. las cargas, Y las re~ 

poneabilidadee inherentee. 
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"El concepto de parte es pues procesal, y nace dentro 

del proceso. Todos loa sujetos, personas físicas o jurídicas 

que puedan intervenir en un proceso poseen la capacidad j~ 

rídioa procesal, o lo que ea lo mismo, la oapecidad para aer 

parte. Y pueden intervenir solicitando justicia, quienes -

sean titularee de un derecho concedido por el orden jurídi

co material o procesal. 

"Y como en el proceeo se originan derechos procesales, 

se imponen cargas y se establecen reaponasbilidades, cabe 

deoir que esta capacidad es la que faculte pare ser sujeto 

de derechos procesales, estar sometido a las cargas del -

proceso.y asumir lae responsabilidades que del mismo se d~ 

rivan" { 11 ) .. 
"las partee en principio, siempre son dos, la que at~ 

ca y la que defiende, llamadas comunmente parte actora y -

parte demandada. El aotor y el demB!ldado aon pues las par

tee materiales del juicio. 

•Parte en sentido material, son lea personas físicas 

o morales que intsrrtenen en un juicio y sobre las oualee 

recaen loe resultados de la eentenoia, tármino y fin del -

proceso mismo. 

{ 11 ) Contront. Prieto Castro y PerrBlldiz Leonardo. Dere
cho Procesal Civil. Editorial Tecnoa, Madrid 1978. 
P. 56. 
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"Dichas pereolllle serán partea. en cuanto la sentencia 

~.ecte BUS derechos.· A ellas precisamente se les denomina -

partes en sentido material. 

•fto puede aceptarse tecricamente, la existencia de un 

juicio que no e.feote derechos de persona alguna, pues care

cería de objete la interrenci6n del Estado en un conflicto 

puramente especu1ativo. 

"Tanto el actor como el demandado pueden ser una o v~ 

riaa personas que j11.ntamente hacen valer sus derechos o eus 

defensas. Entonces todos loe que demandan integran, para -

los efectos le~alea, a la parta actora y todos los que son 

demandados integran la parte demandada. 

"Por ello la ley obliga a todos loa que ejercitan la 

miBllla acci6n u oponen las mismas def enaaa a que nombren un 

representante, a fin de que sea este el medio para com.unio~ 

ee en el juicio oon todoe los actores o dellÍandados. 

•son loe representantes precisamente, loa que en teo

ría se denolllinan partee formales. Se lee llama partee por

que actuan en el juicio, pero formal.es porque no recae so

bre ellos los efectos de la sentencia. 

"La representaci6n puede ser de doa clases: le~al o -

voluntaria. La primera es la que dP.riva de la ley ~ la se

gunda la que confiere el interesado a otra persona a quien 

libremente elipe. 
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"La representación legal surge en todos aquellos caeos 

en que la incapacidad fíeioa impide a una persona a compar~ 

oer por sí en juicio. Entre estas pereonas nos encontramos 

a los menores de edad, a los incapacitados y a las socieda

des ·y corporaciones, que siempre deben comparecer en juicio 

a través de un representante. 

"Loe límites y facultades de la representsci6n surgen, 

o de la ley misma o del documento en que conste la designa

ción del representante. Será necesario acreditar an cada c~ 

so, el origen de la representación y si esta pv.ede quedar -

vinculada a un aoto de voluntad que la amplíe o restrinja, 

oomo en el caso de las sociedades y corporaciones respecto 

a sus representantes legales, debe acreditarse también la -

amplitud de las facultades que se obstentan. 

"Tratandose de la representación voluntaria, esta sur

ge normalmente, de loe términos del mandato conferido, que 

puede ser general para pleitos y cobranzas o especial para 

tramitarse un juicio determinado: { 12 ) 

( 12 ) Confront. Pecerra Pautista Jos~. Ob. Cit. P. 74 a 76. 
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Para E;!guir con nuestro e11tudio a continuaoidn no11 a

vooare11oe a 11111 partes, las cuales son el actor, el deman

dado y en ocasiones loa teroeroa, 7 en primar lugar tsne-
111os: 

b) EL ACTOR 

•Tradicionalaente la palabra actor se ha re11errado para 

designar al demandante, co1110 aquel que promueve demanda -

ante loe drganoe de juriedioc16n, 

•En realidad, ain embargo, tan aotor es el demandado 

como el demandante, cuando ambos actdan, es decir, mientras 

no se coloquen en eituacidn de rebeldía, 

".lctor o .lctora, en de~initiva ea la persona que ao

t-4& en el proceso sea en su propio interis', e sea en el a

jeno•. ( 13 ) 

El actor puede ser 1lllll persona ~!sioa o moral. Si se 

trata de una persona ~!sica, ha de expresarse eu n0111bre -

completo. en loe términos del artículo 5~ del CddiFO de -

Procedimientos Civiles para el Distrito Pederal, que esta

blece el nombre y los apellidos que le corresponden y que 

eetan asentados en su acta de nacimiento. 

( 13 ) De Pina Vara Ratael, Diooionario de Derecho. Edito
rial Porrda, ••bioo 1988. P. 54. 
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Si ee trata de una poreona moral, de las previstas por 

el artículo 25 del m19111o c6digo, se aaentarll la razón o de

nominación social que se eepeoifioa en la esoritura conati

tutiTa, 

"Con respecto al mayor de edad, podemos decir que pue

de comparecer por sí a juicio, dado que puede disponer li

bremente de eu persona y de sus bienes, dentro de lee limi

taciones le~alee, Por tanto, no requiere de un representan

te forzoso. y eolo estar! representado cuando otorgUe man

dato para que sl¡ru.ien comparezca a juicio en su nombre. El 

aenor de edad, el sujeto a estado de interdicción o alguna 

otra incapacidad establecida por la ley, podrán comparecer 

a jul.cio por medio de sue representantes•. ( 14 ) 

Por lo que ae refiere a las personas morales, estas o~ 

reoen de pereonalidad para comparecer en juicio, por tanto 

ea neoeeario que otorguen poder para que sean representadas 

por 6rganoe legalllente facultados para ello, ya sea por di.! 

poeici6n de la ley o oonforme a las disposiciones de sus e.! 

crituras constitutivas y de sus estatutos. 

"T11111bián es factible que otra persona comparezca en r~ 

presentaci6n del actor, en caso de que esto sucediera, dicho 

representante. deber! indicar en que consiste su repreeent~ 

oidn. De esta manera. si comparece el padre de un menor, -

( 14 ) !rellano García Carlos. Derecho Procesal Civil. Edi
torial Porrúa. »•xico 1981. P. 64. 
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indicará nue actúa en _su carácter de padre, y en ejercicio 

d·e la patria potestad que le corresponde, aludirá al docu

mento con que se acredita eu personalidad y que deberá a

compai'!ar en loa términos del art:!culo 95 del Código de Pr.Q. 

cedimientoa Civiles para el Distrito Pederal, en su segun

do inciso, que a la letra dice, "El documento o docwtentos 

que acrediten el carácter con el que el litigante se prese~ 

te en jnioio, en el caso de tener representaci6n legal de 

alguna persona o corporaci6n o ouando el derecho que recl.!!: 

me provenga de habáraele transmitido por otra persona , 

"La regla general es que se acredite y se exprese el -

carácter con el que se apersona a juicio quien tenga rcpr~ 

aentaci6n le~al de persona· física o moral". ( 15 ) 

En cuanto el seffalamiento de la caea para oir notifi

caciones, es neoeaario que el actor aeffale un domicilio el 

oual le servirá para que le surtan efectos las notificacio_ 

nea que ee practiquen en ese juicio, en loa tdrminos del -

artículo 34 del Código Civil, de esta mll?lera ee cumple con 

el deber ~ue deriva del artículo 112 del mismo C6di~o. en 

el sentido de que "Todos loa litigantes, en el primer eeor1 

to o en Ja primera diligencia judicial, deberán designar C.!!: 

ea u~iceda en el lugar del juicio pera que ce le hagan las 

notificaciones y ce practiquen las diligencias que sean ne

cesarias. I¡;ualmente deben designar la oaaa en que ha de h.!!: 

aerse la primera notif1caci6n a la persona o personas con

tra quienes promuevan, 

( 15 ) Arellano García Carlos. Ob. Cit. P. 64. 
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"Cu.ando un litigante no cumpla oon lo prevenido en la -

primera parte de este artículo, las notificaciones, aun las 

que, conforme a las reglas generales, deban hacerse person&l 

mente, se le harán por el boletín judicial• si faltare la e!_ 

gunda parte, no se hará notificación algu.oa a la persona co.n 

tra qui en promueva hasta que se subsane la omisión", 

"Ee recomendable que haya absoluta presioión de esa o~ 

ea con indicación del námero de edificio, de casa, de despa

cho, nombre de la calle y de la colonia, así como de la po

blaoidn de que se trate, y de haber posibilidad de oonfuoión, 

indicar loe datos complementarios que sean naoeearioe. 

"Oue.ndo el actor promueve a nombre propio no necesita 

juetif:!.oar personalidad ~ cuando se presente a juicio, 

sólo tendrá que presentar un documento que lo identifique y 

acredite su personalidad. 

"El actor, al dirigirse al juez, lo hace para pedirle 

eu intervención en la resolución del conflicto que no ha p~ 

dido resolver pacíficamente con la parte contraria, Además 

indicar al juez cual es el problema, y en que consiste su P~ 

ticidn respecto a la parte demandada, es decir debe oonore

tar lo que pide de eu contraparte. 

"El planteamiento del problema debe haoerae oon abeol~ 

ta claridad, con ocjeto de que tanto el juez que falle, como 

la parte demandada, puedan estudiar y referirse a las afir-
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maoionee y 1M1ticionee oonoretas del aotor•. ( 16 ) 

Con esto d~oa por terininado el ~ieis y personali

dad del aotor 0090 sujeto ae la relaoi6n procesal. 

16 ) Cnrloe !rellano Garo!a. Ob. Cit. P. 65. 
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o) EI, Dn!AND.ADO 

Es la persona f!eioa o moral contra la cual ae procede 

en juicio, pidiendole alguna cosa, o reclamandole algún de

reoho, del cual tenga la obligación de dar o reparar. Tam

bi'n ea el aujeto a quien se dirige la demanda. 

Deapu'a de saber que existe una demanda en su contra, 

el demandado podrá actuar de diferentes maneras respecto a 

dicha demanda, las cuales pueden ser: la contestación de la 

demanda, la no conteataoi6n, eto, sobre estas posturas que 

el demandado puede llBTar a cabo, hablaremos más adelante. 

El demandado podrá presentarse ante el juez para revo

car la demanda, siempre y cuando presente las pruebas nece

sarias para ello, cuando se presente a juicio, podrá desig

nar alg11n representante, si ea! lo deseare, o en su caso a~ 

tuar por ai mismo. 

El demandado tendrá derecho a que se le otorgue un pl~ 

zo para contestar la demanda, e~ caso contrario el juicio -

ae seguirá en rebeldía del demandado, hasta concluir dicho 

juicio y llegar a la sentencia. 

•como ya ae dijo el demandado podrá ser oomo el actor, 

una persona física o moral, y para referirnoe a dicho demll;!! 

dado se deberá tener cuidado para axpresar el nombre de la 
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persona que tenga ese carácter, para proceder en juicio. 

"La regla general de expresar el nombre del demandado 

cede ante la posibilidad determinada por la ley, de que una 

demanda se instaure contra 11I1a persona incierta como lo per

mi te el artículo 122 del CódiP.O de Procedimientos Civiles -

para el Distrito Federal". ( 17 ) 

Otra hipótesis en que se permite actuar contra una pe~ 

eona incierta. está prevista por el artículo 209~ del Código 

Civil pare el Distrito Federal, al establecer: 

"Si el acreedor rehusare sin justa causa recibir la -

prestación debida, o dar el documento justificativo de pago, 

o ei :fuera persona incierta o incapaz de recibir, podrá el -

deudor librarse de la obligación haciendo consignación de la 

cosa". 

La anterior regla eeta reiterada y co~plementada por -

loe artículos 224 y 226 del Código de Procedil!lientoe Civiles 

para el Distrito Federal, los oualee a la letra dicen: 

Artículo 224.- "Si el acreedor rehusare recibir la pre.it 

teci6n debida o dar el documento justi 

ficativo de pa,vo, o ni fUera persona 

incierta o incapaz de recibir, podrá -

el deudor librarse de la obliP.ación h~ 

ciendo coneip:nacidn de la cosa". 

( 17 ) l!ecer:ra l!antiata José. Ob. Cit. P. 74. 
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Artículo 226.- "~i el acreedor :f'uere desconocido se le 

citará por loe peri6dicoa y por el pla

zo q_ue designe el juez". 

Fn lo que hace e le obligeci6n de expresar el domicilio 

del demando, podemos manifestar que este deber ea obvio dedo 

que, he de empl~erse el demandado en e) domicilio seftelado en 

la demande en loa términos previstos por los artículos 114 

fracción I, 117, llq, y 119 del Código de Proced:ln;.ientos Ci

viles pare el Distrito Federal. 

•Procede le notificación por edictos, cuando se trate 

de personas cuyo domicilio se ignore' en este caso el juicio 

deberá seguirse con loe trámites y solemnidades a q_ue se re

fiere el título noveno. 

"Tambián puede suceder q_ue la parte ectore ignore el -

domicilio de la parte demandada, en este hip6teais, no se -

cumplirá la obligeci6n de seftelar domicilio del demandado y 

se procederá a notificar por edictos conforme a la fracción 

II del artículo 112 del C6digo de Procedimientos Civiles pa

ra el Distrito Federal. 

"Por tanto, en la demanda, si no se expresa el nombre 

del demandado o el domicilio de este, deberán indicarse Y se 

pedirá el emplazamiento por edictos. 
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"El demandado es el otro elemento esencial. del proceso, 

pues no puede hst.er juicio sin la existencia del demandado -

en contra de ouien se promueve•. ( 19 ) 

En conclue16n podenos decir que el demandarlo, es la -

persona acusada en un proceso jurídico, a la cual se le re

clama un derecho o un deber legal. 

En resumen, el demandado es la persona en contra de -

quien el actor ejercita su acci6n en un juicio. 

A continuación es el turno, precisamente de hablar de 

las personas que surgen en el juicio con el carácter de ter

ceros. 

( 18 ) Eecerra Eautista José. Ob. Cit. P. 76. 
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d) r.os TERCEROS 

"En materia procesal, el vocablo "tercero" suele uti 

lizarse para designar a la persona física o moral que pudi~ 

ra deñucir derechos en un juicio en el que no es actor ni -

del!landado". ( 19 ) 

Los terceros, son las personas extraffas al juicio -

que ~ún sin ser parte, intervienen en Ja 1'9laci6n procesal, 

para a;nidar a reso]ver la controversia con su testimonio. 

Fn otras palal,!"as los terceros, son las personas aj~ 

nas a u11 juicio, en el que sin embargo ocasionalmente intel: 

vienen en él, por así solicitarlo alguna de las partea, di

rectamente el juez mismo, o en su caso voluntariamente, 

"Al juicio son llamadas también personas extrai'las al 

problema discutido, y no obstante su oalidad de extrai'ias, -

pesan sotre ellas obligaciones sancionadas por la ley. En -

ente caso se encuentran los testigos, es decir, aquellas -

personan a quienes les constan total o parcialmente los he

choe debatidos. 

"AJ ser J 1 amadas a declarar tienen e1 deber de cona.ia 

rrir, so pena de sufrir sanciones, y una vez que están en -

J.os tribunales. deben declarar la verdad, bajo "protesta de 

( 19 ) Torres Píaz Luis G. Ot. Cit. F. 211. 
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decir verdad" o sea con la solemne promesa de no mentir, ya 

que se les advierte, que de hacerlo pueden incurrir en la -

oom1si6n de un delito aanoionado por la ley. 

MTam'bién en este caso ee encuentran aquellas personas 

que tienen en su poder objetos relacionados con el juicio. 

Deben a petición del juez, mostrar dichoo objetos, salvo -

que legalmente están imposibilitados para hacerlo, pero es

to procede a juicio del propio juez. 

•toa terceros, f'uera de los actos para loa que son e! 

tadoe, no pueden intervenir en el juicio, y por esto, no -

eon partea, aunque tell,llan obligaciones que cumplir derivadas 

del proceso". ( 20 

En conclusión podemoe decir que bajo la denominación 

de terceros, se aprupan a todos aquellos sujetos que son 11~ 

madoe al proceso para colaborar con el juez y con las partea 

en la resolución del litigio, pero carecen de interás dire.ll, 

to en el con:tlicto a resolver. 

Por otro lado, como figuras distintas a los terceros 

llamados a declarar a juicio, existen loe terceristas, que 

son sujetos ~ue van a intervenir en·relacionea procesales -

preexistentes. Estas tercerías, de acuerdo con la reglamen

tación legal respectiva pueden ser de los siguientes tipos: 

( 20) Oonfront. Torres Diez.Luis G.P. 211 y 212, 
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A.- Tercerías Excluyentes. 

B.- Tercerías Coadyuvantes. 

A.- "En el caso de la tercería excluyente, se presupo

ne que en forma judicial ee ha llevado a cabo algdn tipo de 

ejecución o de afectación sobre bienes, a la parte demanda

da en juicio, y entono es, el tercerista se inserta en esa -

relación procesal alegando mejores derechos sobre dichos bi~ 
nea, 

•A estas tercerías se les llama exclu.ventee precisameB 

te porque a través de ellas ee pretende excluir los bienes, 

que son objeto de la atectaci6n o ejecución. Al respecto, -

deberá probar la propiedad de dichos tienes, plenamente, y 

si llega e hacerlo, el tribunal deberá levantar el embargo 

que sobre ellos haya y ordenar que le sean devueltos. 

~.- "La tercería coadyuvante, es la intervención de un 

tercero que puede asociarse al actor o al demandado en un -

juicio, adhiriándose a la postura de la parte cu,vo derecho 

se propone coadyuvar, con la variante de que, el que ee as~ 

cia a la s1tuaci6n procesal de un deudor solidario para co

laborar con ál en el proceso incoado en su contra, so le -

tendrá como facultado para que, dentro de sus posibilidades 

procesales, si está en tiempo, pueda oponer una excepción -

que interese, o que beneficie a ambos codeudores. Dado que 

la a_vuda y colaboración que presta quien se adhiere al coa~ 
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yuvado, ea auaoeptible de ubioarae en cualquier nivel del -

prqceao. hasta antes de la sentencia. 

"Finalmente. la tercería coadyuvante ee da cuando un -

sujeto inicialmente extrallo aJ proceso. se encuentra legit! 

medo y tiene un interés nropio. para acudir a ese proceso -

preexistente. con el fin de a..vudar. de coad~-uvar o colabo

rar en la posición que al¡ni.na de las dos partes iniciales .!! 

dopte en el desenvolvimiento de ese proceso jurídico". ( 21 ) 

En seguida, y para dar por terminado el primer capítulo, 

tenemos algunas corrientes qua nos ilustran, dandonos a co

nocer la manera en que ae relacionan las partee que inter

vienenº en el proceso, las cuales se mencionan a continuación. 

"Cuando en el lenguaje del derecho procesal se hable -

de relación jurídica, se tiende a seffalar el vínculo o li~ 

men que une entre eí a loe sujetos del proceso. 

"Por un lado tenemos el primer vínculo que concibe es

ta relación como dos líneas paralelas que corren del actor 

al demandado. y del demandado al actor' grafioamente se re

presenta así: 

ACTOR -.=:=====DEMANDADO 

( 21 ) Gómez Lara Cipriano. Teoría General Del Proceso. Ci~ 
dad Univerai taria, 1'.éxico 1974. P. 212. 
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"Por otro lado, ee sostiene que tales vínculos no pue

den expresarse con lineas paralelas, sino en forma de ángu

lo. En la relaci6n debe comprenderse al juez, que es un su

jeto necesario en ella y hacia el cual se dirigen las pe:t'

tea. No existe. en cambio, para esta tendencia, ligamen ni 

nexo, de la~ partes entre sí. Se representa de la si¡l!'Uiente 

manera: 

"Una tercera corriente considera la relación procese.l 

en ~orme triáJi¡:nllar. No se trata solamente de relaciones de 

partes a juez y de juez a partes, sin nexo o ligamen de las 

partea entre sí, por el contrari.o, existen· vínculos entre -

las partea que vienen, en cierto modo, e cerrar el triángu

lo. La representación ea entonces:" ( 22 ) 

( 22 ) Couture J. Eduardo. Ob. Cit. P. 1)4. 
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Por último adem~s de estos sujetos. tenemos en cuarto 

lUp:ar a los terceros ~ue en ocasiones tambi~n intervienen -

en la rclaoi6n procesal, y entonces se representaría de la 

siguiente manera: 

"Estos signos gráficos muestran el hecho do que el -

proceso sea una relaoi6n jurídica, y que esta rolao16n no -

solo liga a las parteo con loe 6rganos de la jurisdiooidn, 

sino también e las partee entre sí•. ( 23 

( 23 ) Couture J. Eduardo. Ob, Cit. P. 135· 
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"r).- Ie atribuimos el carácter de procesal pues, se 

desarrolla y produce dentro del proceso. 

"e).- Hemos considerado que la demanda puede ser vei: 

lal o ezcrita, porque hay quienes le dan el e~ 

rácter de escrito. 

"d).- Incluimos en el cor..cepto la presencia de los -

sujetos nue tienen injerencia necesaria en la 

demanda pues, sin estos sujetos, el acto jurí

dico será una solicitud y no una demanda. 

"e),- Sabemos que la demanda ea el medio e través -

del cual se ejercita el derecho de ecci6n. La 

demanda ea el instrumento que se utiliza para 

ejercitar el derecho de acci6n, y la acci6n -

ea la parte central de la dP.me.nda, pues es la 

que le da su principal contenido. 

"f) .- Citamos "6rgano jurisdiccional" porque ea la 

persona que este facultada pera ser árbitro, 

juez o tribunal, quien tiene a su oargo el d~ 

sempeño de la funci6n ,j.urisdiccional" • ( 25 ) 

El sifuiente autor 'lue noa ilustra con su concepto 

de dei::arda es, Cipriano G6mez !.are al decir, "la Demanda se 

define como el primer seto de ejercicio de la acci6n, mediante 

( 25 ) Arellano García Carlos. Ot. Cit. P. 52. 
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el cua1, el pretensor acude ante loa tribunales persiguiendo 

que se satisfA~a su pretensión. Este acto debe desligarse 

del escrito material de demanda, porque hay ocasiones en que 

ni siquiera ea neceearia una demanda esorita, sino que puede 

haber una demanda oral, por comparecencia, por cuyo medio, y 

en muchos procesos así se contempla, el actor simplemente ee 

presenta de manera personal ante el tribunal sin llevar nin

gún escrito :.- de viva voz dice: "vengo a demandar ea to o lo 

otro•, en tal caso, el tribunal debe levantar un acta, y es

ta demanda ea por comparecencia, o sea, una demanda oral. 

"La demanda debe fundarse en la ley para que tenga éx;!_ 

to y es muy importante que este bien expresada, ea! no reve~ 

tirá mayor complicación en le interpretación que de ella ee 

haga en su oportunidad el tribunal". ( 26 ) 

El maestro José Ovalle Favela, al referirse aJ término 

demanda lo hace de la ei,l?'Uiente manera, "La Demanda ea el ª.!!. 

to procesal por el cual una persona, que ae constituye por 

él mismo en parte actora o demandante, inicia el ejercicio 

de la acción y formula su pretensión ante el órgano jurisdi.Q. 

cional". ( 27 ) 

Continua explicando eu propio concepto expresando; 

26 Gómez I.ara Cipriano. Derecho Procesal Civil. Edito
rial Trillas. México 19~4. P. 33. 

27 Ovalle Favela Jose. Derecho Procesal Civil. Editorial 
Harla. ~'.t!xico 19'15. P. 56. 



"Le demande ea un acto procesal, porque precisamente -

con elle se ve e iniciar le constitución de la relación juri 

dios procesal; con ella nace el proceso, pero también con la 

demanda ee va a iniciar el ejercicio de le acción, ejercicio 

que continua e lo lar~o del desarrollo del proceso. En eje.!: 

oicio de le acción, el actor preaer-ta su demande: pero tam

bién ofrece e' aporta sus prue't-es, formula sus alegatos, in te]: 

pone medios dP impu~nación, etc. 

"En la demanda la parte actora formula su pretensión, 

es decir, su reclamación concreta frente a la parte demanda

da, que puede consistir en un dar, hacer o no hacer en rela

ción con un determinado bien jurídico. 

"Conviene distinguir con claridad entre Acoi6n, como -

facultad o poder que tienen las personas para provocar la -

actividad de los órganos jurisdiccionales a fin de que re

suelvan sobre una pretensión litigiosa• pretensión o rsolam~ 

ción específica que al demandante formula contra el demandado, 

y Demanda, que es el acto concreto con el que el actor inicia 

el ejercicio de la acción y expresa su pretensión o reclama

ción contra el demandado. 

"El seto procesal de le demanda puede ser expresado por 

escrito o de manera verbal, es decir, por comparecencia ente 

el órgano .;urisdiccionsl". ( 213 ) 

( 2q ) Confront. Ovalle Favela José. Ob. Cit. P. 57. 
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El eip:uiente autor que nos da eu concepto de deman

da ea José Eecerra Rautista, quien nos dice que la demanda 

·~s el escrito inicial con el que el actor, besado en un iB 
terée legítimo, pide le intervención de los órganos juriedi.J< 

cionales para la actuación de una norma substantiva a un C,! 

so concreto". ( 29 ) 

"Como se ve esta definición puede aplicarse a toda 

demanda lo mi3mo e la que inicia un juicio contencioso de 

conocimiento. que un ejecutivo. un procedimiento cautelar o 

uno de jurisdicción voluntaria. 

"Pero ya refiriendoee e le demanda inicial de un Pr.2 

oeso contencioso de primera instancia. debemos estudiar su~ 

elementos formales esenciales. Pare determinarlos, debemos 

acudir al derecho positivo. 

"Vamos a partir del supuesto de que la acción ea un 

poder puramente procesal, independientemente del derecho 

aubstanciel hecho valer, que se basa en la capacidad que -

compete al ciudadano de pedir los servicios públicos que el 

Estado debe conocer para la satisfacción de loa intereses -

~ue proteje en el caso de le administración de juetioia. 

"Consideremos a la demanda como el medio o instru

mento adecuado pera iniciar el proceso, que sirve precise-

( 29 ) r.ecerra Peutista José. El Proceso Civil en •éxioo. 
Editorial 'Porrúa, lll!éxico 19°4. P. 2~. 
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mente para actuar lee normas substantivas en los oasos con

trovertidos". ( 30 ) 

Es Prieto Castro l·eonardo el sip.uiente autor que -

nos da su concepto de demanda el cual dice. "la Demanda ea 

un escrito nue por si mismo incoa un proceso y suministra 

al ór~ano jurisdiccional loe elementos para la resolución, 

desde el punto de vista del actor". ( 31 ) 

"Esta ea la demanda oompleta, normalmente exigida -

por la le7, pero la demanda no ea por si misma suí'icien~e 

para incoar el proceso, sino que·en nuestro derecho se exi

ge la aportación con ella de algunos documentos básicos, de 

loa que deapuáe se trata, cuando dicho proceso que incoa ea 

escrito, normalmente esos documentos se deben aportar en la 

vista o comparecencia. 

"El carácter de acto oentral del proceso o punto de 

re:f'erencia que asume la demanda exige que la misma contenga 

todos loe elementos necesarios para su identificación, que 

al propio tiempo es identificación de la acción que median

te ella se ejercita y del objeto que ee pide". ( 32 

( 30 Eecerra ~autista José. El Prooeeo Civil. Ob. Cit. 
P. 2~. 

( 31 ) Prieto Castro y Ferrnnd!z Leonardo. Derecho Prooesal 
Civil. Editorial Tecnos, Madrid 197~. P. 128. 

( 32 ) Ibidem. P. 12~. 



Por liltimo es el maestro Alfredo Dom!nguez del Río 

quien nos da su concspto, "La Demanda ea el acto típico y -

ordinario de iniciación procesal, o dicho con más extensión, 

aquella declaración de voluntad de una parte por la cual -

esta solicita ~ue se le de vida a un prooeso y que comien

ce su tremi tación". ( 33 ) 

El mismo autor nos comenta su anterior concepto de 

la si¡ruiente :forma,"El sujeto que demanda judicia1mente al

go, pide y reclama lo que en esencia determina, cuantifica 

y constituye su pretensión contra el reo. Con la :pretensión 

de la demanda se inicia normalmente el proceso, tiene la d.!!, 

manda una significación procesal propia. 

"El accionante aspira a que su solicitud produzca 

el efecto jurídico de "darle, pagarle, hacer o dejar de h,!! 

cer" al¡runa cosa por el presunto demandado. Como se verá a 

su tiempo es "el acto inaugural de la instancia". 

"En realidad la demanda es una instancia hecha al -

juez por el peticionario, ~ que el aludido juez, tiene :fa

oul tades, poder~ obligación de otorgar aquello a que ee -

tiene derecho. 

"Es característica inseparable de la demanda que el 

pretensor pida en ella al juez el pronunciamiento de una -

( 33 ) DomíZll?lleZ del Río Alfredo. Compendio Teórico Prácti 
ca de Derecho Procesal Civil. Editorial Porrlla, Má
xico 1977. P. 86. 
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sentencia favoracle a lo que coneidera sus intereses". ( 34 

Deapuás de haber consultado e loa diferentes autores 

antes mencionados, podamos decir que hemos adquirido un cr_! 

terio para poder dar, desde nuestro mcy particuJ.ar punto de 

vista, un concepto de lo que es para no~otr~s la dE~anda, y 

el cual es el sirviente: 

La demanda escrita o verba:, es el medio a través -

del cual se ejercita la acción ante el órgano jurisdiccio

nal, donde una persona denominada actor, hace valer sus de

rechos en contra de otra a la cual se le denomina dema..~dado. 

En consecuencia, deben extremarse los cuidar.os al r_!!. 

dactar una demanda pues, una falla consiste en la omisión -

de una acción o acciones procedentes, da luear a que las a~ 

cienes omitidas se extingan. 

Al hablar del concepto de demanda, el cual se refie

re al ejercicio do la acción, cabe mencionar, que ea la ac

ción, y al respecto ea Alfredo Dom!npuez del R!o quien nos 

habla sobre dicha acción. 

"La acción es al miemo tiempo el medio, la facultad 

y el poder reconocidos por le le:r a los particulares para -

inici~r le furci6n jurisdiccional del Estado, como fó:nnula 

vinculatorin del peticionario, el juez y el demandado, que 

( 34 ) Dom!rwuez del Río Alfredo. m-. Cit. P. 86. 
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normalme~te se desenlaza por el pronunciamiento de una sen

tencia, y en cada caso, la ejecuci6n de la misma•. ( 35 ) 

"Decimos.que ea el medio, porque en erecto, hasta -

ahora no se dispone de nin¡runa otr!\ rorma para acudir ante 

loe tribunales y hacer valer le pretensión que ceda uno pU.!l, 

de tener, además de que el derecho de acción, por su propia 

naturaleza, posee autonomía, ea abstracto :: totalmente ind.!l, 

pendiente del resultado del litigio, 

"Todos disponemos del derecho de acci6n; todos pod~ 

moa aoudir ante un juez para demandar a quien consideremos 

nuestro obligado. 

"Fe Ull.I! facultad porque, como eoatienen algunos au

tores, es potestativo del aotor o titular de la pretensión 

o del derecho, cuando lo tiene, hacer o no uso de la acción, 

ea drcir. acudir ,al juez ~· tratar de hacerlo valer,reclam~ 

do au derecho en juicio. 

"Nótese como la tradición nos obli~a a seguir lla

mando a1 actor demandante, cuando con más propiedad debería 

llamarsele accionante o pretensor. 

"Es un poder, porque lea está reconocido por la ley 

del Estado a loa ~obernadoa, es decir, el ór~ano juriadicci,2 

nal no puede abstenerse o dejar de abocarse el conocimiento 

de una demanda, ni deaoonooer de oficio la personalidad de 

( 35 ) Domí~ez del Río Alfredo, Ob. Cit. r. 99. 
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un liti~ante, porque esta actitud motivaría que el demandBB 

te acudiera en queja ante la Sala ~· esta obligará al juez a 

dar entrada a la demanda' el juez tiene el deber de abordar 

el conocimiento del litigio que se inicia ante ál. 

"En especial no existe, una voz que en eu signifio_!! 

de 11eva implícitas las nociones de "medio". "facultad" y -

"poder". los autores han disertado copiosamente sobre la ª.!l 

ci6r.. ,. el derecho de hacer uso de ella. tratando de descu

brir su naturaleza íntima. Pero no han atinado a resumir en 

un solo vocablo sus atributos". ( 36 ) 

( 16 ) Confront. Domí!U'uez del Río Alfredo. Oh. Cit. P. 99. 
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b) RYQUISI'l'OS DF I·A DEllA?!DA 

Al hacerse referencia del contenido de la demanda,

se hace d·:tallando los requisi toa nue por su interás debe

:nos transcribir. 

"'.:1 hecho. debe referirse de tal modo que fácilmente 

puede entenderse, evitendose todo cuento pudiere ocasionar 

a1~una confuaión. 0-i el hecho sobre el que estriba la demll!! 

da se compone de otros hechos o sucesos, será oportuno, y -

attn necesario pP.ra la mayor claridad, referirlog por orden 

cronolófico en que se verifiouen, porque este enlace y cur

so sucesivo de tales hechos darán una idea cabal de todo el 

negocio y del motivo o punto del pleito. 

"J.a precisión produce claridad y por esto deben evi 

tarse las diligencias inútiles 0• aún aquellas palabras que 

no si¡rnificando conceptos particulares ;r diversos, se opo

nen tanto B la naturalidad y sencillez de los sucesos que 

por primera vez se presentan, al recomendarse en las demaa 

das la rrecisión, se entiende que he de comprenderse la ma

teria del pleito. 

"la execti ~ud y buena fe en la releci6n del hecho, 

son i~uelmente inaispensables, no deben omitirse aquellas -

circum:tanciaa nue pueden ei,ravar o disminuir el concepto 

le~al de la cUPHTión· porque dere t~nerae presente que una 



46 

circu,,3tancia de más o menoo. pueda ser suficier.te para al

t·erarlo. 

"En cuanto al derecho ~ue se incoa en la demanda, -

"del 1'echo nace el derecho", :: el actor debe exponerlo en -

su demanda, mas al verificarlo, no deberá extender determi

nados alegatoa. ni menos ampliarse en los r.rftlmentos u otj~ 

ciones que pu&dan proponérsele, ya ~ue nada es más impropio 

para un escrito de demanda quo llenar con ello muchos plie

eos de papel. Debe pues, este libelo ser ligero y sencillo 

en la narración del hecho, y en la exposición del derecho -

que se aplique, ;• su sencillez ha de ser rellUlsda por la -

materia )' puntos que versen". ( 37 ) 

En la demanda ha de cumplirse con requisitos propios 

para que pueda ejercer la actividad jurisdiccional como son 

los del lugar o sea, oue la demanda se presente en el local, 

sede o circunscripción del órgano jurisdiccional. 

La demanda ha ae satisfacer ciertos re~uisitos de -

forma, como el idioma adecuado, debe ser escrito en aquellos 

casos en que no se admita en otra forma :r deben acompailarse 

las copias necesarias. 

Cuando a~ lleva a cabo la realización de un eaorito, 

el cual tiene características importantes, es bien sabido -

que deberá hacerse con el mn'IOr cuidado posible, y con loa 

( 17 1 Carlos Arellano García. Der. P. C. Ot. Cit. P. 57. 
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ele~entos y requisitos que este por su l'énero de importan

cia necesita. 

Para que una demanda quede debidamente :fundada ea -

necesario también que cumpla con los siguientes requisitos 

que se encuentran contemplados en el artículo 255 del C6di

go de !'rocedimientos Civiles para el Distrito Federal, y 

que en seeuida iremos enumerando, así como también cada re

quisito llevará su respectivo comentario: 

"I.- El TRIT;UNAL ANTE EL QUE SE PROMUEVE" 

F.J aef'lal ami en to del Ór/lano ,jurisdiccional ante quien 

se diri~e la demanda, se hace con Ja convicción de que dicho 

ór11ano tiene plena ,iurisdicción y competencia. Al respecto 

del-.emos mencionar el artículo 143 del Códi/lO de Procedimie_!! 

tos Civiles para el Distrito Federal, que ea el que mencio

na, "Toda demanda debe formularse ante juez competente". P.!! 

ra que este requisito se cumpla deberá tomarse en cuenta 

los criterios que detenninan la competencia por cuantía, m_!! 

teria, grado y territorio, loe cuales ya hemos mencionado 

con antelación, a fin de que el asunto se someta a quien 

teil{T.a la actitud legal para ejercer la función jurisdiccio

nal, y además ante el juez correspondiente que debe resolver 

la controversia que se lleva a cabo, 

De lo anterior mencionaremos las clases de jueces -

oue resuelven diotintos asuntos, los cuales se encuentran 

dehidame:tte rep:lamentados por el artícuJo 49 de la ley Orru! 

nica de 1os 'l'ri'·una"es de Justicia del Puero Común del Dis

trito Federal • 
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Artículo 49.-"Son ,iueces de primera Instancia, para 

los efectos que prescriben la IJonsti tución y demás leyes sE_ 

cundarias'! 

"l.- Los jueces de lo Civil~ 

"II.- Los jueces de 1o Familiar~ 

"III • .,. Los jueces de Arrendrunier::to Ir.mobiliario'! 

"IV.- Los jueces de lo Concursal ~ 

"V.- Los jueces I"en~lca•: 

"VI.- Los presidentes de debates~ 

"II.- FL NO!f.SRE DEL ACTOR Y LA CASA QUF 

SE!UJ.E PARA OIR NOTIFICACIOIGCJ:' 

Como se indica en el título de este requisito, sin 

duda tendrá que especificarse el nombre del actor, porque -

es por éJ que se da inicio a la controversia, además con e~ 

te requisito, el demandado podrá enterarse de quien es la -

persona que ha elaborado la demanda en su contra. 

La casa para oir notificaciones será para que se 

ten~a el lup,ar en donde se le notificará lo que suceda a di 

cho actor, dentro del proceso y si debe presentarse a juicio. 

El actor puede ser una persona física o moral. Si -

se trata de una persona física, he de expresarse su nombre 

completo, que esta inte¡n"ndo, en los tárminos del artículo 

58 del Código Civil para el Distrito Federal por el nombre 
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.~apellidos que le correspondSll y que estdn asentados en su 

acta de nacimiento. 

Si se trata de una persona moral, de las previstas 

por el artículo 25 del CódiRO Civil para el Distrito Fede

ral, se asentará la razón o denominación social con la que 

se le denomine en la escritura cor$titutiva o en el acta -

protocolizada de ce~~io de rezón social mediante la modifi

cación correspondiente a sus estatutos. 

La persona que asuma la posición de parte actore y 

comparezca por su propio derecho, debe tener capacidad pr~ 

cesal. tas personas sin capacidad proce~al, sólo pueden -

comparecer a juicio a través de sus representantes legíti

mos. Las personas morales o jurídicas también lo hacen por 

medio de sus ór~&nos de representación o de sus apoderados. 

Cuando una persona comparece a juicio a trevéa de 

un representante le~al o convencional, debe acompaf!ar a la 

demanda los documentos que acrediten esa representación. 

Por otro lado, la casa que se sefiale para oir noti

ficaciones dd1e estar ubicada en el lugar del juicio. En -

caso de que el actor no desi~ne case para recibir dichas -

notificaoiones, estas se harán por Poletín Judicial, aún -

las que deban hacerse personalmente. 

Al respecto de lo anterior el artículo 112 del Có

d i~o de Procedimientos Civiles para el Distrito FederAl e~ 
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refiere a la casa que se sefiale para oir notificaciones, y 

a la letra dice. "Todos loe litigantee, en el primer escri

to o en la primera diligencia judicial, deberán designar -

casa ubicada en el lugar del juicio para que se les hagan -

las notificaciones y se practiquen las diligencias que sean 

necesariae. 

"I,crualmente deben designar la casa en que ha de ha

cerse la primera notificación a la persona o personas con

tra quienes promuevan. 

"Cuando un litigante no cw:ipla con lo prevenido en 

la primera parte de este artículo, las notificaciones, aún 

las que conforme a las reglas generales, deban hacerse -

personalmente, se le harán por el Boletín Judicial; si fal

tare la se~da parte, no se hará notificación alguna a la 

persona contra quien promueva hasta que se subsane la omi

eión11. 

Fl mencionado artículo, nos habla da que los liti

gantes deberán aefialar su domicilio dentro del perímetro -

donde se lleva a cabo el juicio, esto se hará para que en -

ese lugar ee lee hagan las notificaciones necesarias y dil! 

gencias correspondientes. 

También ee sefialará la casa de la persona o perso

nas contra quien se dirige la demanda. 

Y por último cuando se omita dicho domicilio, el -

cual menciona la primera fracción de este artículo, las no-
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tificaciones ae llevarán a onbo por medio del Foletín Judi

cial. 

Y en caso de que no se sefiale casa de la persona d~ 

mandada, no se hará niwruna notificaci6n hasta que sen rep.!! 

rado el error. o se eefiale el domicilio. 

"III.- TI NOMBRE DEL DEMANDADO '! SU DOlf.ICILIO'! 

Esto se hace para saber quien es la persona que as~ 

me el papel de demandado, y esta también puede ser una ,er

sona física o moral, con esto sabemos de antemano contra -

quien Ta dirigida la demanda, además en que lugar se le pu~ 

de localizar para hacerle el emplazamiento correspondiente 

de la demanda que existe en su contra. 

~e le podría exi~ir al actor que precise el n~mbre 

del demandado y su domicilio, con el objeto de que se le h,!! 

~a saber de la existencia de la demanda y pueda contestarla. 

Fn caso de que el actor omita el domicilio del de

mande~o. no ae hará notificaci6n alp:una hasta que la omiei6n 

se subsane. 

Puede ser que el actor ignore el domicilio del dem9l! 

dado, o que este sea una persona incierta, entonces se pro

cederá a notificar por medio de edictos como lo indica el -

artículo 122 del C6dip,o de Procedimientos Civ1.lee para el -

Distrito Federal que a la letra dice; "l'rocede la notitioa

ci6n por edictos: 
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"I.- cuando se trate de personas inciertas; 

"II.- cuando se trate de persone.a cuyo domicilio ee 

ignora, previo informe de la policía preventiva; en este c~ 

so el juicio deberá ae¡¡'Uirse con loa trámites y solemnida

des a ~ue se refiere el Título Noveno del mismo código, el 

cual nos he.ola acerca de loe juicios en rebeldía, de loe -

cuales ha~laremos más adelante. 

"En loe os.sos de le.e dos fracciones que preceden, -

los edictos se publicarán por tres veces, de tras en tres -

días, en el Boletín Judicial y en el periódico local que iB 

dique el juez, haciéndose saber que debe presente.rae el ci

tado dentro de un término que no eerá inferior a quince 

días ni excederá de sesenta días. 

"III.- cuando se trate de inmatricular un inmueble 

en el Registro Público de la Propiedad conforme al articulo 

3047 del Códip,o Civil, pare citar a las personas que puedan 

considerarse perjudicadas. los edictos se publicarán por -

tres veces, de tres en tres días, en el Boletín Judicial, -

en el Boletín del Registro Público y en un periódico de loa 

de ma~or circulación si se tratare de bienes inmuebles urb~ 

nos situados en el Distrito Federal. ~i loa predios :fueren 

riisticos se publicarán ade~ás en el Diario Oficial de la F~ 

dereci6n en le misma forma y términos indicados. Los edic

tos se fijarán en loa lugares públicos, en la solicitud se 

mP-ncionará el orip,en de la posesión, el nombre de la perso

na de quien en su ca=o la ortuviera e! peticionario, del c~ 

~~~Monte de aquella si :fuere conocido: la ubicación pre-
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ciea del bien y sus colindancias' un plano autorizado por -

ingeniero titulado si tuere predio rústico o urbano sin coll!! 

truir; el nombre 0· domicilio de los colindantes, Terminada 

la publicación se correra traslado de la solicitud a la pe_¡:: 

sona de quien se obtuviera la posesión o su causahabiente -

si fuera conocido, al ~inisterio Público, a los colindantes, 

al registrador de la propiedad por el término de nueve días. 

Contesten o no y sin necesidad de acuse de re1:eldía, el -

juez, al vencerse el último término del trae1ado, abrirá u

na dilación pro~atoria por treinta días, Además de lae pru~ 

bae que tuviere, el solicitante está en la obligación áe -

probar su posesión en concepto de duefto por medios legales 

y además por la información de tres teeti~os ~ue tangen bi~ 

nea raíces en el lugar de ubicación del predio de que ee -

trata. La sentencia se pronunciará después del término de ~ 

legar, dentro de ocho díae. En este juicio no se entregarán 

los autos orípinalea pare formular alegatos. La sentencia -

es apelable en ambos efectos y el recurso ee eubetanoia co

mo en loe juicios ordinarios". 

~l anterior artículo nos presenta clara y eapecífi

oamente loe oasoe en que deber' proceder la notificación -

por edictos, cuando el actor ignora el domicilio del deman

dado o se trata de persona incierta. 

La tracción III del mencionado artículo nos habla -

de lo referente a las personas que pueden oer perjudicadas 

P.n sus r.ienes o derechos. y al respecto menciona el artícu

lo 3047 del Cddi¡ro Civil que dios. "El 'lue haya poseído bi,! 

nea inmuebles por el tiempo y con las condiciones exigidas 
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pare. :¡:rescril:-ir:os esta1'lecidas er. el 1 i1:ro ae,,.ur.!o, tí'.:u1.o 

· s_eptimo, cap:!tuJo II de~ Cddif'O Civil, y no tenga títuloa -

de propiedad o, teniéndo~oa no sea auceptitle de ir.acrpci6n 

por defectuoso, poürá ocurrir ante e1 juez competente para 

acreditar la preacripcidn rindiendo la in.t'ormacidn respecti 

va, en 103 ténninoa de las dl.~po~icionea aplicables del C6-

di&O de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

"Comprobados debida.mente los requisitos de la pres

cripci6n, el juez declarará que el poseedor se ha converti

do en propietario en vi.rtud de la prescripcidn, y tal ~ecl~ 

ración se tendrá como t1tulo de propiedad, y será inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad", 

El articulo anterior, demuestra la relnci6n -1ue tiene 

con el artículo ~22 del C6di~o de Procedimientos Civiles PE 
ra el Distrito Federal a} hablar de loo lieues ir.nuebles -

que quedan inscritos en el Rep:istro Nhlico de la Pro:Piedad. 

"IV.- ll Ol'JETO U CE.JETO QUE 'IB RF:CL.AllfAN, 

CON ~U'l ACatSORIOS". 

"En el ámbito jurídico se enti9nde por objeto la -

prestación riue es u car¡,o del sujeto ot-'.. igado. 

"A su vez, las prestacionen pueden ser J.e dar, de -

hacer, de no hacer o de tolerar. 

"Por tanto, en :.a demanda, deberán indicarse las -
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prestaciones que se reclaman a la parte demandada. Esta in

dicaci6n deberá ser lo más clara ;.· precisa posible, en vir

tud de que el juzpador no puede conceder lo que no se haya 

reclamado, pues las sentencias deben ser co~entee con -

las pretensiones en el pleito. 

"Puede suceder que la preot.aci6n de dar, hacer, no 

hacer o tolerar esté vinculada con una cosa determinada, -

objeto indirecto de la obligaoi6n, en tal hip6tesia también 

deberá haber precisi6n en la indioaci6n de esa cosa u obje

to indirecto. 

"Loe accesorios usuales, respecto a demandas, son -

los intereses que corresponden a las cantidades adeudadas -

por el demandado, así oomo loa productos de loa bienes del 

actor que ha de devolver el demandado, en al¡r11noa caeos se

rán los daEos y perjuicios derivados de la situaci6n de in

cumplimiento de una obligación principal". ( 38 ) 

Deberán mencionarse el objeto u objetos que se re

claman oon el fin de saber que es lo que pretende el actor 

en el esorito de demanda. Si no se especifican dichos obje

tos con sus respectivos accesorios, además de la cuantía en 

la que se estiman, la demanda no tendrá :fundamento legal, -

ni permitirá saber loa elementos que motivaron la oontrove.r. 

sia, 

Es conveniente entonces que el actor determine con 

precisión oada una de las prestaciones que reclame en su-· 

3,9 l Arellano García Carlos. Der. P. c. Ob. Cit. P. 67. 



escrito de demanda. 

"V.- LOS HECHOS EN QUE EL ACTOR l>UNDE SU PETICION, 

ITTllmR~OLOS Y NARR.AllDOLOS SUCINTAMENTE CON 

CLARIDAD Y l'RECISION DE TAL MANERA QUE EL D!: 

MANDADO PUEDA PREPARAR JU CONTESTACION Y DE

FENSA~ 
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Se lea ha lllll!lado hechos :fundatorioe en atenci6n a 

que tienden a respaldar las pretenciones dél actor. Poste

riormente, el actor determinará loe hechos en cuya virtud -

se considera violado un derecho, o desconocida una obliga

c16n, o se referirá a la necesidad de declarar, preservar o 

constituir un derecho. 

El escrito de demanda tendrá que especificar loe h.!!. 

chos en que se funda, para que aní el demandado pueda prep_!! 

rar su conteetación. 

Se enumerarán los hechos en que el actor tunda eu -

demanda, loe cuales lo llevaron a dar inicio al litigio, y 

en loe oue se casa para afirmar que el demandado ee le per

sona responsable de loe motiYOB de la controversia. 

Ea necesario, seleccionar loe hechos, de tal 1118.llere 

que loe que se expon~an en la demanda sean sólo Jos que han 

dado motivo directamente al litigio y en loa cuales el ac

tor intente justificar su pret•ll8i6n. Los hechos debertln ~ 

latarse en for111a I!Wlleroda. 
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De lo anterior se desprende una doble finalidad, pr1 

mero que el demandado pueda referirse en forma individual a 

cada uno de los hechos afirmados en la demanda, el contes

tarla, y segUndo, que el propio actor al ofrecer los medios 

de prueba que estime conducentes, pueda relaoionarloe de m~ 

nera precisa con cada uno de los hechos que pretende probar. 

Son precisamente De Pina y Castillo Larrañaga quie

nes al respecto de este re qui si to nos comentan que, "La el~ 

ridad consiste en que pueda entenderse exactamente la expo

sición y si el hecho sobre el que estriba la demanda es co~ 

puesto. es necesario expresarlos por orden cronol6gico en -

aue fueron ocurriendo". ( :13 ) 

"VI.- LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO Y LA CLASE DE 

ACCION, PROCURANDO CITAR LOS PRECEPTOS -

LEGALES O PRINCIPIOS JURIDICOS APLICAllLES~ 

"Lo anterior significa que la demanda debe llevar -

un capítulo de derecho que cite las disposiciones normati

vas que sirven de base a las prestaciones reclamadas y que 

encauzan loe hechos narrados hacia la resolución favorable 

a los intereses del demandante, Con ello no queremos decir 

que la sentencia haya de ser fevoratle puesto que, todavía 

faltará nue el juzgador analice la contestación del demand~ 

do. las pruebas que ambas partes aporten y los alegatos que 

( 39 ) De Pina Rafael y José Caatil~o larraña~a. Inotitucio 
nea de Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa, Mé: 
xico 1916. P. 355. 
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:fornuJ c,r.. sin perjuicio de nue eJ .1uez pueda, oon faculta

des par" el~ o. traer o cclaci6n diq102iciones normativoo -

qu<? les partes no hn::nn incoado". ( 40 ) 

En este re qui si to deben ci tar7e.);~~' preceptos lega

les o los principios jurídicos aplicac}es, en loo que se va 

a funder la demanda, porque estoo servirán para que obten

~ª le~elidad e: anterior re·u~sito' es decir, citar loo ar

tículos que se aplican oe('Ún el cseo. indicando el ordena

miento del que emanan, ya oue si existe cierta laguna legal 

deberá cubrirse conforme a los principios ~enerales del de

recho. 

qi el actor no seftnla la clase de acción que pro~u~ 

ve. debe considerarse lo dispuesto en el artículo 2o. del -

C6di~o de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal -

nue dice, "I.a acción procede en juicio. aún cunndo no se e.is 

pre se sn nombre, con tal de 'JUC se determine con claridad -

la clase de prestación que se exija del demandado y el tí~ 

lo o causa de la accidn". 

Con esto queremos decir que la clase de acción a la 

que se refiere el actor, aún sin mencionarla nuedari implí

cita en el contenido de la d~msnda. 

( 40 ) Arellano García Carlos. Der. Ob. Cit. P. 71. 
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DEPENDE LA COMPF.Tn:cIA DF.I. JUEZ'! 
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"Si la competencia por cuantía ha de figurar en el· 

problema controvertido propuesto al juzgador, es requisito 

expresar el valor de lo demandado. 

"Ese valor expresado puede ser objetado por la parte 

contraria, mediante una excepción aue haya planteado la in

competencia por cuantía del juzgador de que se trate. 

"La cuantía expresada deberá estar a tono con las -

disposiciones leP.ales que le dan competencia al juzgador P.!! 

ra conocer del asunto instaure.do". ( 41 ) 

Este requisito expresa que si del valor de lo demB;!! 

dado depende la competencia del juez, ya oue deberá coneid~ 

raree para determinar dicho valor la competencia por razón 

de la cuantía. 

Además de los requisitos que menciona el citado ar

tículo 255 del Código de Procedimientos Civiles para el Di~ 

trito Federal, tenemos los tres siguientes que se hayan im

plícitos en el propio ordenBJlliento procesal, y que son: 

( 41 ) Arellano García Carlos. Der. Pro. C. Ob. Cit. P. 73. 
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"a) • - VIA l'!lOCESAt" 

Consiste en la indicación de la clase de juicio, ya 

sea ordinario, hipotecario, ejecutivo, etc., que ae trata -

de indicar con Ja demanda, así se podrá determinar con ma

~or facilidad por medio de que vía procesal se llevará a c_!! 

bo el litido. 

~i la vía o clase de juicio elep.idoe por la parte -

actora IlQ eon loe idóneos, puede dar lugar a que la demanda 

sea deeachada. 

"b) .- PtJN'l'OS PETITORIO~" 

Loa puntos petitorios se caracterizan por constituir 

una reiteración aintdtica de las pretensiones de la parte -

actora y por seftalar el trámite procesal que ha de darse al 

juicio instaurado, hasta lle~a.r a una sentencia que el ac

tor prctenñe ~ue le sea favorable. 

loa puntos petitorios son pues la síntesis de las -

peticiones nue se hacen al juez en relación con la admisión 

de le d~manda :• con el trámite que debe se¡rUirse para la -

prosecución deJ juicio. 

Razones lógicas y prácticas indican la necesidad -

de expresar en forma sintética, las peticiones concretas -

que se hacen al juzgador. 
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"c) .- PROT:!:STO !,O rrECESA?.IO" 

"En la actualidad se utiliza la frase final "proteE. 

to lo necesario", con anterioridad a la fecha en qua ha de 

inscribirse le demanda, con esta última clausula se cierra 

el escrito de deme.ndn, en genernl todos :os de primera ins

tancia, y tiene lugar en toda clase de ne~octos judiciales. 

"Ella comprende el ,juramento que la!! leyes y los -

autores llaman de calwnnia, y que propiamente en la prácti

ca es de malicia. 

"la sim11le promesa dr decir verdad " de cunplir la.; 

obli~acionea que se contraen, sujeta al ~ue la hace, en ca

so de ~ue faltare a ella, a las penas que con tal motivo -

esta"t>lece la ley". ( 42 ) 

Por 11J.timo la frase "protesto lo necesario" ~ua -

tiene un carácter meramente formal ee utiliza para cerrar 

el escrito de demanda, aunque podría suprimirse sin que a

fecte la admisibilidad de la demanda. 

( 42 ) Arelleno naro!a Carlos. Ob. Cit. P. 5~. 
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c} DOCUME1'ÍTOS QUF DEBEN ACOMPANAR 

A LA DF?lANDA 

Sn los términos del artículo 95 del Código de Pro

cedimientos Civiles para el Distrito Federal, a ln dem001da 

deben acompafierse los documentos que enumerrur.os a continu~ 

ción: 

"lo,- EI PODER QUE ACREDITE LA PT.R30!lAIIDAD DEI 

t'UE CO!f.PARECF EN NOMBRE DE OTRO': 

"Es decir, en caso de mandato, debe exl::ibirse con -

la demanda, documento :fehaciente de la existencia d<· dicho 

mandato y que puede consistir en carta poder con la reunión 

de los requisitos legales, o testimonio de escritura de po

der, o copia certificada de esa escritura, o copia :f'otostá

tica certifioada de la escritura en le nue se otorga poder". 

( 43 ) 

En otras palabras, el anterior inciso se refiere a 

que as preciso que la persona qua comparezca a juicio en -

nom~re da otro, deberá acreditar su personaJidad para lle

var a cebo dioba comparecencia o repreaentsc16n. 

( 43 } Arellano García Carlos. Ob. Cit. P. 94. 



"2o. EL DOCUMENTO O DOCUMENTOS QUE ACRFDITEN EL 

CARACTER cor: EL QUE EL LITIGAJllTE SE PRESENTE 

FN JUICIO, FN TI, CASO DF TENER llEPRESEl!TA

CION LEGA!. DE A.I.GUNA PERSONA O CORPORACION, 

O CUANDO EI. DERECHO ';)UE llECIJIME PROVENGA 

De RAPrR!::ELZ TRANSñ!ITIDO POR OTRA PERSONA'! 
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De esta manera, el administrador de una sociedad a

nónima presentará testimonio de la escriture constitutiva -

del acta de Ja asamblea en la que se designó representante 

le~al de le sociedad. Y así le copie certificada del docu

mento en el que conste le transmisión del derecho que se -

reclame. serviré pare que el representante se presente en -

el juicio. 

"30, COPIA DEI. ESCRITO Y DE lOS 1X>OUMENTOS PARA 

CORRER TRASLADO AL COLITIGANTE, PUDIENDO 

SER EN PAPEL coirun, FOTOSTATICA o CUALQUIER 

OTRA, SIEMPRE QUE SEA LEGIELE'! 

Lo anterior quiere decir, que se presentarán lee C,2 

pise de loa documentos necesarios pera acreditar la pereon~ 

lideñ de quien se presenta a litigar en nombre de otro. 

El artículo 96 del c6diP.o mencionado con anteriori

dad t811Jbién nos habla al re3pecto de loe documentos que de

ben acompaflar a le demanda al decir, "También deberá acomp~ 

r.~rse e toda demanda o contestación, el documento o documc~ 

tos en ~ue la perte interesada funde su derecho. 
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"!:i no Jos tuviere a su disposición, designará el a,i: 

chivo o lugar en que se encuentren loa oripinales, 

'"le entenderá o_ue el actor tiene a eu diepoaici6n -

loe documentos y deberá acompal'larloe precisamente a la deme.a 

da, siempre que existan los originales en un protocolo o ei:. 

chivo público del que pu~da pedir y obtener copias autoriZ_!! 

das de ellos", 

Con esto nos referimos a que es necesario que ae te,n 

gen a disposición, y en el momento preciso las copias de los 

documentos que se necesiten para acreditar algún hecho o d~ 

recho que surja dentro del proceso. 

Artículo 97.- "La presentación de documentos de que 

habla el articulo anterior cuando sean públicos, podrá hacer 

por copia simple, si el interesado manifestare que carece de 

otra fehaciente• pero no producir~ aquella ni~n efecto, 31 

durante el ténnino de prueba, o en la audiencia respectiva, 

no ee presentare una copia del documento con loe requieitoa 

necesarios para ~ue hap;e fe en juicio", 

Con esto podemos entender que cuando ae trate de dQ 

cumentos páblicos, se podrán presentar por copia simple, si 

no se cuenta con otra de mayor legalidad, pero siendo así, -

no producirá ningún efecto, si durante el término reepectivo 

no se presenta otra que cumpla con loe requisitos necesarios 

para que surten efecto en jUicio. 
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"La presentación de los doc=entoo a que se refiere 

el artículo 96, podrá hacerse por copia simple ai el inter~ 

eado manifestare que carece de otra fehaciente, pero dicha 

copia no producirá ningún efecto si durante el término de -

prueba o en Ja audiencia respectiva no se presentare una CQ 

pia d~~ docUJ:lento con loa requisitos necesarios para que se 

de fe er juicio. 

"Le omisión de copies de la demande, o de loe docu

mentos 1ue acompafian a dicha demanda, dará lugar a que esta 

no se admita. tal como lo establece el segundo párrafo del 

artículo 103 del Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito :?ederal". ( 44 

Ee el autor Prieto Caatro quien al respecto nos co

menta sobre loe documentos que deben acompafier a la demanda 

y nos dice lo siélliente: 

"A).- Los hechos que constituyen la causa de la de

manda y los referentes a la capacidad, legitimación y poder 

de representación o de gestión, se han de justificar con dQ 

cumentoe anexos a la demanda, excepto en los casos llamados 

verbales. 

"!') .- La ohlipeción de presentar 109 documentos que 

constituyan e1 título de Derecho se impone s6lo en el caso 

de 1ue Ja pRrte loa te!l/?a a su disposición. o nrchivo públ}. 

( 44 ) Arellano García Carlos. Ob. Cit. P. 95, 
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co, y en otro caso-basta con que se designe la dependencia 

en que se encuentren para después eolicitarloe en la faae 

probatoria. El documento público se puede presentar en co

pia simple si el interesado manifiesta que carece de otra 

fehaciente, pero no produce efectos si esta no se aporta -

durante el período de prueba. 

"C).- Rige en eate punto que después de la demanda 

y de Ja contestación no ae admiten eino los posteriores. 

"Después de la citación para sentencia no se admiten 

documentos, pues esta fórmula "citación para sentencia" si.e; 

nifica.la preclusión de alegatos y de aportaciones en la -

instancia, 

"D) .- La parte que no impugne expresamente el docu

mento o ,,.uarde eiJencio, se entiende que reconoce la legiti 

midan del mismo. 

"E),- Tanto de la demanda como de los documentos a

nexos se han de presentar copias, porque de lo contrario se 

da lUBar a la inadmisión". ( 45 ) 

Con este dJ.timo comentario damos por terminado el -

inciso nue corresponde a los documentos que deben acampa.Bar 

a la demanda, y así concluímos el segundo capítulo de nues

tro estudio. 

( 45 ) Prieto Castro y Ferrandíz. Ot. Cit. P. 131, 



CAPITULO T R E 3 

INICIO DE LA ETAPA DE conocIJUENTO 

a) Preeentacidn y efectos de la demanda. 

b) Deberes del juez ante la demanda. 

e) El emplazamiento y sus efectos. 
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a) PRESEllTACIOl! Y EFECTOS DE LA DEMANDA 

Como ya sabemos, es precisamente la demanda le que 

de inicio el proceso, pare esto es necesario que una perso

ne decida reclamar un derecho, ~i es que alp,'Uien ha cometi

do alpún agravio en su contra, y puede hacerlo e trav~e de 

la autoridad competente, mediante un escrito de demanda, y 

pera ello deberá preeenterlo ente el juzgado correspondien

te, surgiendo de seta manera la presentación y efectos de -

le demanda. 

PRESENTACION DE LA D:E!i!ANDA 

El escrito de demanda ea el documento legal que da 

inicio a la actividad jurisdiccional, y por lo tanto debe -

presentarse en el juzgado correspondiente y ente el juez -

competente, ( eeg'lin sea el asunto ) para que pueda llevarse 

a cabo un proceso debidamente estructurado y con las formas 

y requisitos establecidos por la ley. 

De esta manera podemos pensar oue se realizará un -

proceso adecuado, en el que el juzgador podrá tomar una ac

titud rep-lamentaria por la lepislaci6n 7· así podrá seguir el 

juicio hasta o_ue se dicte la aentoncie, ye sea e favor o en 

contra. 

"En loe procesos escritos, le demanda se presenta, 

natura:i.mente por escrito, extendida en el papel del timbre 

del Estado, a menos que el demandante haya obtenido el ben2 
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ficio de justicia rratui ta, por mec!io 1e; procurador y con 

le fil'l!la del erogado. 

"En loa prnoesoa orales la presentación de la deman

da se hará de igual manera, oral, y a~í se da Ju¿;ar a la i

niciaci6r. deJ proceso". ( 4¡:; ) 

~eapués de ls presentación de la demanda se da inicio 

a la actividad jurisdiccional, y tenemos que el juzgador pu~ 

de actuar de diferente manera deapuP.e de dicha presentación, 

As! pues el juzgador podrá admitir, prevenir o desechar la 

demanda. 

·~uando se lleva a cal.o Ja :¡;re:;entación de la demanda, 

esto tree como consecuencia loe efectos que produce la mis

l!'a. 

Zl'EC":O~ DE LA Dn!JJ.!l!. 

Para hablar de loa efectos de la presentación de J.a 

del!'anda, debemoe encaminar nuestro o~~u~io al artículo 25íl 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede

ral, que a la letra dice cuales son los efectos de la deme.!) 

da. 

"Loa efectos de ln presentación de la 1emanda son: 

interr.l!!lp:!r Ja prec;crirción, si no Jo eet~ ¡:cr otro:; a:e-

( 46 ) Prieto Castro Leonardo y Perrnndíz. Ob, Cit. P. 135. 
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dios, señalar el principio de la instancia y determinar el 

valor de las prestaciones exi~idaa, cuando no pueda referi_r 

se a otro tiempo". 

De la anterior disposición podemos decir que se de

rivan tres efectos de la presentación antes mencionada. 

!)Interrumpir la prescripción, cato quiere decir que 

tiende a liberar a1 deudor de sus obligaciones mediante el 

transcurso del tiempo. 

B)Señalar el principio de la instancia, en cuento a 

que, mediante la demanda, el actor ha realizado el corres

pondiente ejercicio de la acción o acciones que se tengan 

contra el demandado, lo que da lugar a que el juzgador teB 

ga el deber de iniciar el desarrollo del proceso en el que 

se 1leverá a cabo la función juris11ccional a su car~o. 

C)Determinar el valor de las prestaciones exigidas, 

pero se establece que el valor puede reforirse a otro tiem

po. Esto último ai,<mifica que existen pre~tacionea cuyo va

lor no se determina con precisión en el momento de demanda_r 

se pero que, son dete:nnina~les en ejecución de sentencia. 

Otro efecto que eurpe con la presentación de la de

manda ea aquel que impide al juez tratar en la sentencia -

cuestiones no planteada" en la demanda, 

Tamr·i6n podemo3 considerar como efecto, el que se -

produce por lo dispuesto en el artículo 98 del Código de -
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Procedimientos Civiles para el Distrito Fed·-ral, "Después 

de la demanda y contestación, no se admitirán al actor ni 

al demandado, otros documentos que debió acompañar a la de

manda y a su contestación•. Esto, quiere decir que si el a_g_ 

tor o demandado suprimió alp.ún documento que debió acompa

ftar a Ja demanda o a la contestación, ya no podrá presenta.!: 

lo a menos que este dentro de los casos excepcionales pre

vistos por el artículo 98 antes mencionado que son loa si

guientes: 

"lo. Ser de fecha posterior a dichos escritos." 

"2o. Loa anteriores respecto de loa cuales, protestBJ! 

do decir verdad, asevere la parte que loe pre

sente, no haber tenido antes conocimiento de su 

existencia,• 

")o. Loe que haya sido posible adquirir con anterio

ridad por oausaa que no sean imputables a la -

parte interesada," 

El si¡i:uiente efecto es que el demandado, para su COB 

testación de demanda se sujete a los hechos ·narradoo por el 

aotor y procede a contestarlos uno a uno. 

Un efecto más de la presentación de la demanda ee -

o_ue el .;uz11:ador deberá dictar el auto que debe recaer a la 

demanda dentro de tres rlíae ~in que pueda aplazar, ni negar 

11? -re~n,1u:i.6n ,,e las cue~tiones p1t!nteada8, a au vez el se

cretario debe dar cuenta al juez con el escrito de demanda 
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dentro de ve¡nticuatro horas a máü tardar. 

l:) D:::P'!'RFS nn JUEZ ANT"'." IA DEMA!IDA. 

T:lamo.Jnoa funciones a los actos <!ue compete realizar 

a Jo~ jueces con motivo CeJ cjercjcio de !as a~ri~uciones -

~ue la ley lee enco~ienda, se le asigna la fur.ci6n de apli

cador :le la ley. 

E1 juzgador deberá adoptár al/TU.na posici6n referen

te al proceso, v al respeto tenemos el sif"Uiente criterio: 

"El juez diri~e la funci6n pública de administrar -

;iusticia :: en cuanto no se h11J len en .iu~"'º Jo3 derechos sul< 

jetivos priv~dos de las partes, que han ne ser re8peta~os, 

dPbe poseer las facultades de direcci6n más amplias posi

bles. Y así, hay ~ue admitir oue el 6r~a.~o jurisdiccional -

se mueva dentro de ciertos lÍll:i tes, como "dueño del derecho", 

se puede declarar incompetente por falta de ~urisdicción o 

de competencia objetiva, tiene poderes para rechazar las -

pruebas impertinentes o inútiles, para interrogar a las pe~ 

tes, testi~oe y peritos, a fin de averiguar la verdad de -

los hechos ~· para ejerc«r la sol:eran:!a jurisdiccional en t.Q. 

das las actuaciones del proceso, con nutoridad sobre las -

partes v demás personas oue intervienen en loe a~untos. 

"La principal facultad directiva del juez consiste 

en dictar las resoluciones que son nccesaria3 pera que el 
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proceso cor.ience, ad~uiera impulso y continua su curso has

ta el final, 

"Mediante J as resoluciones, el 6rp.ano ,iurisdiccional 

realiza P} enjuiciamiento de Jos actos de las partes, admi

te o rechazr sus peticiones, ~· desde lue¡.>o tanto en estas -

res o' uciones como en las dGJCás, los .jueces hacen uso de sus 

etri~uciones y cumplen las funciones que son inherentes a -

la ~urisdicci6n". ( 47 ) 

Después del criterio expuesto anteriormente, y una 

vez rue ha sido presentada la demanda en el juzgado, el -

juez deberá estttdiarla, .>" podrá entonceo actuar y emitir -

una resolución en tres sentidoo que son: 

" AD!G3IOR DE IA D!lU1'"1lA 

~i la demanda reune los requisitos del artículo 255 

de] C6dip.o de .J"l'occdimientos Civiles para el Distrito Fede

ral. y además acompal'la los documentos y copias requeridos -

por 109 artículos 95 a J03 del c6dieo citado, debe ser admi 

tids. Jos artícu1oe mencionados son los simúentes: 

Los articulas 95, 96, y 97 han 3ido mencionados con 

~~t~'aci6n. ol referirnos a los docUitentos que deben acomp~ 

!lar a la rlemanda. 

( 47 ) Prieto Castro Ieonardo y FerrFndíz. Ob. Cit. P, 110. 
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Art:ícuco '.)º .- "J:c~pués de la demanda y conteLltaci6n, 

no re admitirán al actor ni a1 demandado respectivamente, .2. 

tro3 documentos que 1 03 "Ue se hallen en e.lpuno de los ca

sos sip-uientes: lo.- 'er de fecha posterior a dichos escri

tos; 2o.- Jos anteriores respecto de los cuales, prostentaE 

do decir verdad, asevere la parte que loe presente no haber 

ter~~o ar.tP.~ co~oci~icnto de su ~xi~tenciu; 3.- Lo2 que no 

hey~ 3ido posi:~e aa~uirir con anterioridad por causas que 

no sear. imputacleg a la parte interesada, ~; siempre que ha

;ra hP.ci"o oportun!illlente la desil'neci6n expresada en el párr!!; 

fa sel!U!ldo del articulo 96". 

El artículo er.terior se refiere a: lo.- Cuando los -

documentos te~en feche posterior a la de~anda. 2o.- los -

c_ue teniendo fecha anterior, no se he ya~ presentado t porque 

la parte interesada no conocía su existencia. 30.- Cuando -

no se r.resenten oportunoment11, por cause. imputat!e, y le -

parte ir.teresada lo haya mar~festado a tiempo. 

Artículo 99.- "No se acmitirá documento alguno des

pués de iniciada le celecraci6n de la audiencia de pruebas 

y alegatos. ~1 juez repelerá de oficio los que se presenten 

mandanno devolver]os a Ja parte, sin ulterior recurso, sin 

~r.rr.~arlog a! expediente e!l ninpÚ.n caso 11
• 

Esto ae entenderá. sin perjuicio de la facultad que 

tienen los trir'.lllales de ir.vesU¡rn"!' la verdad sacre los PU:!! 

tos controvertidos, dE acu.,rdo con las rep:l"s renerules de 

prucl·n. 
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Pode::ios d·ducir que cuar.do se ¡,a celebrado la audie_n 

cia de pruebas y alegatos ya no se podrá ad.mi tir ningÚ..'1 do

cw:iento, pero si al~una de las partes pre~entare alguno, el 

juez podré rechazFrJo, sin que dicha parte pueda interponer 

recurso al l"\lllO. 

:;'.ntendie::~ose n.ue se reeJ izaré sin pe1.,iuicio alcuno 

que medie para seCcr Ja verdad 2orre lo~ ~untos controver

tidos de un litiP.io. 

Artículo 100,-"De todo documento que se presente -

después del término de ofrecimiento de pruebe se dará tras

lado a la otra parte, para que dentro del tercer día mani

fieste lo que a su derecho conver.ga~ 

Cuando alp:una de las partes presente U.'1 docUJ:1onto -

después del término permitido, se tendrá nue dar traalgdo a 

la otra parte, pare. q'l..le pueda conteate.r :.e acuerdo a sus i_!! 

terases. 

Artículo 101,-" 'Juando la impupnación del documento 

nuevo se reriera a su admisión, por no hallarse en ninguno 

de ios casos expresados en el artículo 9q. el juez reserva_ 

rá para la d~finitiva la resolución de lo nue estime proce-

Se refiere a ~ue cuando el doc~ento no sea admitido 

por no encontrarse en·nir.mino de los casos deJ artículo 98 

el juez resolverá Jo que estime procedente. 
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Artículo 102.-"Las copias de los escritos y docume_!l 

tos se entregarán a la parte, o partes contrarias al notifi 

carles la providencia QUe haya recaído en el escrito respe~ 

tivo• o al hacerles la citación o emplazamiento que proceda'! 

Las copias de los escritos y documentos que conten

ga la demanda, deterán entrersrse e Ja rnrte o par~es con

trarias al momento del emplazamiento o citación respecto de 

l.a resolución 0•1e existe en su contra. 

Artículo 103.-"J.a omisión de las copias no será mo

tivo para dejar de admitir los escritos y documentos que se 

preePnten en tiempo oportuno. i>n este ce.so, el juez sei'!ola

rá. sin ulterior recurso. un término nue no excederá de tres 

días para exhibir la~ copias, y si no se presentasen en di

cho plazo. las hará el secretario a co~ta de l~ parte que -

laa omitió'! 

Se exceptúan de esta disposición los e .'cri tos de d! 

manda principal o incidental y en los que se pidan liquida

ciones, que no serán admitidos si no se acompañan de ::.ea C.Q 

pias correspondientes. 

Del anterior artículo podemos decir c,uc los documeQ 

toa ~ue se presenten en tiempo oportuno deberán admitirse, 

aur.~ue faltaren las copias respectivas, en tal caso el juez 

dará un plazo de tres d!as para entregar las copias omitidas, 

ñe 1 o coritrario. 1 as h11rá el """r<>terio " cu!-rird los l"llntoe 

la parte que las omitió. 
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Dentro de este caso no se encuentran la demanda pri.n 

cipal o incidental y las demandas por liquidación, ya que e~ 

tas deberán acompaflaree de las copias correspondientes. 

En conclusión "La admisión de la demanda ea la acel! 

tación hecha por el juez de la instancia formulada por el -

actor, en virtud de que considere que reune los requisitos 

eeftalados anteriormente, y se ha hecho acompaflar de loe do

cumentos y copias necesarios, por lo que ordena el emplaza

miento del demandado. Así el juicio sigue su curso normal; 

la demanda ha sido admi tids por ser eficaz". ( 48 ) 

lo anterior no si~nifica que el juez haya aceptado 

como leeítimne las pretensiones de fondo del actor, sólo ha 

resuelto so~re su admiaicilidad, y no sorre su fundamenta

ción o ~ficacia, esto deberá hacerlo hasta cuando dicte se!! 

tencie. 

Respecto al juez en particular, al admitir la dem~ 

da de~e ordenar el emplazF.miento, y que se corra traslado -

al demandado, para que conteste dentro de loe nueve días si 

guientes a la fecha del emplazamiento, y llevar al terreno 

de la práctica las providencias y medidas conducentes de a

cuerdo con la naturaleza del juicio que se promueve, 

11 PRD'El'fCION " 

( 4q ) Ovalle Favela José. Ob. Cit. P. 64. 
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de prevenir la demanda, cuando esta sea oscura o irregular 

para oue le aclare. corrija o co~plete dP. acuerdo con los -

artículos 225, 95 y 96 deJ C6di~o de Procedi~ientos Civiles 

para el Distrito Federal, realizada la aclaraci6n o correc

ción eJ Juez deterá admi Ur la demanda. 

El artículo 257 del c6dipo mencionado, utiliza el VQ 

cal· lo prevanci6n y el infinitivo prevenir. 

Artículo 257.- "Si la demanda :fuera oscura o irreé@ 

la,:, el juez debe prevenir al actor que la aclare, corrija 

o complete de acuerdo con los artículos anteriores, seffala~ 

do en concreto sus defectos: hecho lo cual le dará curso. -

El juez puede hacer esta prevención por una sola vez y ver

balmente. Si no le da curso, podrá el promovente acudir en 

'lueja a1 superior". 

Loa artículos anteriores a que se refiere eon loe -

art!cuJos 255 y 256. El artículo 255 alude a los requisitos 

de la demanda. El artículo 256 menciona la presentaci6n de 

Ja demanda con loe documentos y copias prevenidos por la -

ley. 

La prevenci6n está sujeta a los lineamientos que -

marca el artículo 257, del cual oe desprende lo siguiente: 

"a).- Aclarar la demanda cuando esta fuere oscura. -

Debe recordarse que los hechos daten narrarne con claridad 

y presioi6n. Por tanto si la demanda adoleciera de eee re

Quisi to el juzgador la reendqrá aclarar~ 
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0 b).- Correl".ir la demar.da cuando no se ajuste a las 

exigencias de loe artículos 255 y 256 del citado ordenamie.!! 

to proceeal, si es que no se han cumplido por error'! 

"c) .- Completar la demanda ai faltare alp,uno de los 

requisi too previstos en los artículos 255 y 256 del anterior 

ordenBJ1Jiento: es decir no que exista error en estos requis1 

tos, sino que haya omisión de al/7U1lo d.e ellos'! 

En otras palabras, en la prevención, que debe ser 

hecha una sola vez y verbalmente, el juez debe oeffalar en 

concreto loa errores y defectos que pudiera tener la deman

da. 

" DESECH.A1!IENTO " 

"Por ú1 timo el juez puede desechar la demanda, cua.a 

do considere que no reune los requisitos legales que hemos 

mencionado con anterioridad, y los defectos sean insubsana

bles: por ejemplo que el juzgado sea incompetente, que la -

demanda se entable por vía procesal inadecuada, o por que -

loa documentos nue acompafian a la demanda carezcan de vali

dez, o que dichos documentos no existan. 

"El desechamiento, en sinónimo de la negativa del -

juqz a admitir a trámite la demanda", ( 49 ) 

49 ) Ovalle Favela José. Ob, Cit. P. 64. 
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Del criterio expuesto con antelación, se desprende 

lo si!.>:Uiente: 

•a).- Desechamiento de Ja demanda por no haberse sa

tisfecho la prevención a que se refiere el artícUlo 257 del 

Código de Procedilllientos Civiles para el !listri to Federal'! 

El juzgador después de hacer la prevención corres

pondiente, el actor se entera de ella pero elude satisface_r 

la o no puede hacerlo. rn esta hipótesis el juez desechará 

la demanda, y contra ese deseohamiento el promovente puede 

acudir en queja aJ superior. 

"b).- Desechamiento de la demanda por incompetencia 

del juez ante quien ee promueve el juicio'! 

Esta posibilidad de desecha.miento de la demanda oe 

desnrende del artículo 145 del Códi~o de Procedimientos Ci

viles para el Distrito Federal que dice, "Nin¡nl.n tribunal -

puede ne~arse a conocer de un asunto 3ino por coneideraroe 

incompetente. En este caso debe expreear en su resolución -

loe í'undamentos legales en que se apoye, 

"c) .- Desechamiento de la demanda por flll ta de pers2 

nalidad~ 

El supuesto de desschamiento de la demanda por fal

ta de personalidad, tiene como f'undamento el artículo 47 del 

ordenamiento anterior que dice, "El tribunal examinar4 la -

pernonalidad de las partes bajo su responsabilidad; esto no 
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obstante, eJ litigante tiene el derecho de impugnarla cuan

do teIJFa razones para ello, contra el auto en que el juez -

desconozca la personalidad del actor ne~ándose a dar curso 

a la demamla, procederá la queja". 

"d) .- Des echamiento de la demanda por ser inoperante 

la vie o juicio por 1a parte actora~ 

Ea deoir, que la demanda ha sido presentada en un -

juzgado que no corresponde al tipo de juicio que se quiere 

llevar a oabo. 

Reuniendo la demanda loa requisitos de fo:rma gener.! 

lee, establecidos por la ley, una vez admitida y turne.da -

por el juez competente, este debe ordenar el traslado al d.!!_ 

mandado con el emplazamiento correspondiente, para su inte~ 

vención y contestación de la demanda, después de este hecho 

podemos decir que se ha iniciado la actividad jurisdiccional. 
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c) EL EMPLAZAMIENTO Y SUS El"FCTOS 

.Admitida la demanda por el juez, este debe ordenar 

el emplazamiento a juicio de la parte demandada, 

"El emplazamiento es el acto formal en virtud del -

cual se haoe saber al demandado la existencia de la demanda 

entablada en su contra por el actor y la resolución del juez 

a.ue, al admitirla, establece un ttlrmino dentro del cual el 

demandado debe comparecer a contestar el escrito oorreepon

diente". ( 50 ) 

En otras palabras podemos decir que el emplazamien

to ea la notificación que se hace al demandado para infor

marle o.ue se ha iniciado un juicio en su contra, llamándolo 

y dándole un plazo para que oomparezca a contestar la deman 

da, 

"El emplazamiento ee de suma importancia procesal, 

ya o.ue de su correcta ejecución depende la constitución vá

lida de la relación jurídica, y ea aondioi6n indispensable 

para la prosecución eficáz del proceso iniciado con la de

manda". ( 51 ) 

50 Cipriano G6mez Lera. Ob. Cit. P. ·16. Der. !'roe. Civil. 

51 Torree Díaz Iu:f.s G. Ob. Cit. P. 272. 
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:Para ha'tlar del emplazamiento, arocaremos nuestro es

tudio a loe artículos ?o, 9o, 9o, lOo y lJo de la r.ey Orgá

nica de loo tribunales de justicia del Ju.ero Común que a la 

letra dicen: 

Art!culo ?o.- "A petición del actor se citará al de

~andado para que comparezca dentro del tercer J:ía. En la c_! 

ta que en presencia del actor será expedida y entregada a -

la persona que deba d~ llevarla se expreeará por lo menos -

el. no!llbre del actor, lo que demande, la causa de la demanda, 

la hora que se eefiale para el juicio y la advertencia de que 

las pruebas ee presentarán en la misma audiencia". 

Debe llevarse en 103 juzgados de paz un libro de re

gistro en que se asentarán, por días y mcsee loe nombres de 

actores y demandados y el o'bjeto de las df,ma.ndas. 

Se refiere a que por as:! pedirlo el actor se le noti

ficará al demandado para que se presente dentro del tercer 

cía a pr.rtir de la fecha en que ee le emplazó para que con

teste la demanda, la peroona que lleve el documento para -

realizar el emplazemionto correspondiente deberá coni'irmar 

que este, lleve por lo menos los datoo necesarios para que 

el demandado se Gntere de lo que se trata, y así poder de

fenderse. 

Artículo 'lo,- "La cita del eruplazemionto se enviará -

2~ ac=nnd~Co por ~cdio del ~ccrct~ric ~~~~~r~o del ju~gaCo 

al que el actor desi~ne para ese fin y 1ue podrá ser: 



11
:.- Iri ha"ci~ J tn.ci6n rJe1 demandfülo, su t1t:3pachc, ::<t -

e:Jtnrlecirnia~t--o mercñntiJ o su tn11 er; 

ºII.- El ~up,ar en que tre.1Jaje u otro quo frecuente y 

en •ue ha de creerse que se halle al llevarle la ci"!;a". 

Con esto por1cmos entPnder n_ue la cita psra el eop1a

Z8!:"ier:t:o la reci'·irá e1 domand.qflo !'Or medio del secretario 

ac~uario, ;· dererá aer en el Ju.:;ar donde se encuentre dicho 

~emandaoo. ya sea en su domicilio, au trabajo, estableci

miento, en el lu,i.ar donde aco3tumlre ir, o en donde se le 

vea frecuentemente. 

Artículo 9o.- "El secretario actuario que lleve la -

cita ce cerciorará de que el demandarlo se encuentra en el 

luRer deai~nado y le entregará la cita peraonalmer.te. 3i no 

20 encontrare y e1 lugar fuere alr,uno de los enumerados en 

las frecci?nes I y II del art:!cuJ o anterior, cerciorándose 

de ezte hec~o dejará la cita con la persona de mayor con

fianza que encuentre. :a no se encontrare el demande.do, y -

el Ju~ar no fuere de los enu.meradoa en Jas fracciones I y -

II no ~e dejar~ la cita, debiéndo~e expedir de nuevo c'1.Bndo 

1: o pror:ucva e~ Bi:! +:or". 

::~ :;e~retario conlitrará que eJ demandado se encuen

t:rn en e~ ,,ir-ar a.e;--;iPn3.í1o, :· e!1t~P.:.r!r~ :u cita personalmen

te. en cRso de que no ,o encont~ara 1a entre~ará a la pers~ 

na da ~ás confianza que ahí ae encucr.tre, ~i fuera el lugar 

corre:<¡ior.diente, :r si resuJ >.ara que el Iu.c:ar no es el rlcsi_g 

naco, ioo dejará e' docuuento, r de1'ert c;:pedirse uno nuevo 
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cuando El actor lo promueva. 

Artícu1o lOo.- "Cuando no se conociere el l1J8ar en 

que el demandado viva o tenga el principe.l asiento de sus -

negocios o cuando viviendo o trabajando en un lugar ae neó@ 

ren ál o las personas requeridas e recibir el emplazamiento, 

se podrá hacer la notificaci6n en el lugar donde ee enouen-

tre". 

Cuenda se ignore el lugar donde se localice el de

mandado, '' él o les personas que se encuentren en la poBib,! 

lidad de reoitir el emplazamiento se negaren a hacerlo, se 

podrá hacer la notificación en el lugar donde se puede loo_!! 

lizer a dicho demandado. 

Artículo lle.- "El actor tiene derecho de acompaliar 

al secretario actuario que lleve la cita para hacer las i~ 

dicaciones que fecili ten la entrega". 

El actor disfruta del derecho a~ acompaflar al seer~ 

tario actuario a dejar la oi ta, si así lo deseare, y de es

ta manera hacer más fecil le entrega. 

Artículo 130.- "El secretario actuario que entre,~e 

la cita reoo~erá, en una librete c3peoinl recibo de ella, -

el cual, oi no supiere o no pudiere firmar la persona que 

deb1.ere hacerlo, será firmado por alpunn otra presente, en 

su nombre, asentándose en la librete a 1uien se haya hecho 

la entre~e y el motivo". 
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Zn el .iuz,.-ado hahrá eJ número necesario de lil:retas 

pAra ~ue pueda l'~var una cadn enca~p,ado de entrec~r citas. 

A~ ~ntrekar la cita el secretario actuario recoecrá 

en una ~irreta eºpecial el recibo de la entrega, y en el C!! 
so de oue la persona indicRda no sepa o no pueda firmar lo 

heril otra en su :Jomtr<>, del·iendo asentar la ra~ón y el mot,! 

?O en :R Ji~rota entes rn~ncionada. 

Existirán en el juzgado tantas libretas como aean -

necesariao para llevar a cabo las citas correspondientes. 

puntos: 

"1'1 eoplazamiento se caracteriza por los siguientes 

1'10.- 8u dent.inntario es al demandad.0 11
• 

"2o.- 'T'iene un d·:·ble objetivo; hacer saber la exia

tP.ncia de la demanda y el plazo dentro del -

cual puede ser contestada dicha demanda". 

").- ""s personal y puedo constituir una comunicación 

formal". 

º"El i;mplezamiento .. ,iene a ser },'? 1')rimera couu.nicaci6n 

del ju'lz con e1 demandarlo, de tal :nanera '!U€ el destinata

rio del e~~lazamic:Jto es específicamente la person~ física 

0 morei1 oontrn la cual se i!'lterpone Ja. demanda. 



"Ta dili1?encia de er.iplazamicntCJ -e distin{'"UO de o

tras corr.i.:.r.icacioneR procesales, ;.or·:_ue mecli!":.ntc ella r;e hn

ce sal'er al destinatario, oue ante el juz¡:-ado o.ue practica 

la riliper.cin ha ~ido presentada una dec~nda, pcr el actor, 

se!lalandole plaza pare que conteste, a cu;·o efecto s1> le h.r; 

ce entrega de una copia de ;_a misma :: de lon :locumP.ntos a -

ella anexos". ( 5? ) 

De!;pués de hecho el emplazamie:i. ... o +.encrr.03 que de e~ 

te se desprenden los si¡ruientes efectos, que se encuentran 

reglamentados en el artículo 259 del ~6dip,o de Procodim:i.en

tos Civiles para el Distrito Federal, a continuación comen

taremos cada uno de ellos: 

Artículo 259.- Jos efectos del emplazaniento son: 

"I.- FREVEIIR l'I JUiiJIO Cll FA"OC' 1J7J:, JITTZ "U? LO l!A-

CE~ 

Porque la prevención sip,nifica que el juez ea el -

primero en conocer del juicio planteado, o implica que el -

juez 1ue conoce primero del asunto ea el competente para s~ 

lucionarlo. Y exclu,ye a loe demás jueces que también hayan 

tenido conocimiento de dicho asunto. 

( ~2 ) "'erres D:!az T.uis r.. Oc, IJl.t. P. 272. 
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"II.- ~uJ!::TAR AI "UPLAZADO A ~EGUITI '"l JUICIO ANTE 

F.L JUEZ QUE LO c1"J'LAZO, SIFNllO CO!{.P:STENTE AL 

TI'!'m'O DE LA CITACION, AUNQUE DESPUES DEJE -

l'E SERLO CON REr.ACIO!T AL DF.!fANDADO PORQUE E~ 

TE C.AMPP:' DE DO!"!CILIO, O POR OTRO MOTIVO L,!; 

GJJ_'! 

lo aue se traduce en que, el demandado debe de euj~ 

terse ante el mismo juez que hizo el emplazamiento. 

"III.- OBLIGAR AL DEMANDADO A CONTESTAR ANTE "'.':!. JUEZ 

QUJ: LO I:MPLAZO, !JAI'/O SilJ>'.PRE TI. DERECHO DE 

PRO'TOCAR J.A INCQ;·'.PET:!'NCIA'; 

Quedando el demandado a contentar la demanda ante 

el ~iAmo juzgador, aunque puede plantear la incompetencia -

del juez. 

"IV.- PRODUCIR TODAS lA~ CONSECUENCIAS DE LA INTER

PELACION JUDICIAI,, SI PO!l OTROS MEDIOS NO SE 

HUEIERF. CONSTITUIDO YA EN MORA FL OBLIGA.DO~ 

La interpelación judicial es una notificación feha

ciente, mediante la cual queda constancia de que el acree

dor le ha exigido al deudor el cumplimiento de su obliga

ción. 

Por ., o !jU'?' rn8pec":;e a ln r:or?., e~ 'lue el demandado 

se re tras o en ei cumplimiento de sus oc ligaciones. 
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PFCUNIARIAS ~IN CAU'.lA DE RF.DITO~~· 
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Esta última fracción se refiere a que se constituya 

el interés leral que es del 91- anual según el Código Civil, 

en a~uellas obligaciones que no causan intereses por sí mi~ 

mas .. 

El emplazamiento por medio de edictos es aquel que 

Procede, cuando se trata de notificar a personas inciertas, 

es decir, personas que no estan debidamente identificadas, 

o que se ignora su domicilio, este emplazamiento se publi

cará tres veces por tres días en el Boletín Judicial y en 

los periódicos de mayor circulación. 

La persona emplazada por edictos debe saber a tra

vés de loa mismos que las copias del traslado quedan a su -

disposición en la secretaría del juzgado por un término no 

menor de ouince días ni mayor de sesenta para que haya tiea 

po de oue lle¡;ue a conocimiento del demandado el emplaza

miento que hace, Si se entera del hecho, acude al juzgado, 

recoP-e sus copias y contesta la demanda, A partir del mame.!! 

to en que ha,<>ra acto de presencia en el juzgado le co=era -

el término para contestar la demanda, porque ya se ha ente

rado de la providencia decretada en eu contra, En caso de 

que transcurra el término seBalado sin que se presente el -

demandado se seguirá el juicio en la forma establecida en -

el Capítulo rroveno del Código, o sea cuando el juicio se -

tramita en rebeldía del demandado, 
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Asinismo diCe la ley ( C6digo de Procedjnientos Ci

viles ) que si no ae encuentra en nu domicilio el demandado 

se debe buscar en el lugar donde trabaje, sin necesidad de 

acuerdo especial del .juez, para a¡;:-ilizer el procedimiento, 

donde se advierte que 1 os noti:ficacores deben ser personas 

responsar] ea ;: ,u~ sepan aplicar la ley por !:i miamos. 

"<:i final:ot nte se :e ¿1 ficul ta el notificador enco_!! 

trar a la persona, porque no tenpa una ocupaci6n conocida o 

pasa parte del dia en la calle, la ley autoriza que ee le 

notifique en el lugar donde se halle, y en este caso para -

darle formalidad a la actuaci6n que prevé que en caso de no 

saber firmar o no poder hacerlo el notificado, lo haga un -

testigo por él, pero si el emplazado se nieRa a presentar -

al testigo, entonces el notificador puede recurrir a dos -

persones extrai'les que con carácter de testigos asistencia

les le den eficacia en juicio a la diligencia. 

"Si en la sep:unda ocss16n el notificndor no encuen

tra al presunto notificado puede practicar la diligenoia -

con almina persona que viva en eae domicilio, la cual puede 

ser. un familiar, un sirviente, un empleado, etc.". ( 53 ) 

El emplazamiento se realiza con base e los artícu

los 116 y 117 del C.6diRO de Procedimientos Civilee para el 

Distrito Federal que a la letra dicen: 

( 53 ) Dominpuez del Río Alfredo. Ob. Cit. P. 121. 
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Art.ícu1o 116.- "Ia primera notifica1'i6n o:-e hr,rá pe.r 

sonaJmente al interesado, o a su representante o procurador, 

en le casa desi¡;nada; y no encontrándolo el notif'icador, le 

dejará cédula en la aue hnrá constar Je fec~R y hora en que 

la entref'lle, el nomtre y apellido del promovente, el juez e 

trirunal cue manda practicar la dili~encie, la determina

ci6r. oue se 'tanda notificar~· el nor-"t-rc :: apellide de la -

persona P. quien se entrep:a" • 

.Artículo 117.- "'3i se tratare del emplazamiento y -

no se encontrare al demandado, se le hará la notificaci6n 

por céduJ a. 

"La cédula, en los casos de este art!culo y del an

terior, se entreRará a los pariente~. empleados o domésti_ 

coa del interc:eado o a cualr:_uier otra per2onn ~ue viva er. 

el domicilio aeilalado. después de que el notificador se ha"'ª 

cerciorado de que ahí Jo tiene Je persona que debe ser noti 

ficadat se expondrán en todo caso los medios por loa cuales 

el notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su domi

cilio la persona buscada". 



".!AP!'l'ULO C U ,\ T R O 

'!UL!(.Il!AtlIO?' DE LA 'OTAPl. DF CO!iOGil'IENTO 

a) Contestaci6n de la demanda 

b) La no contestación de la demanda 

l' sus consecuencias 

c) r.a r<?convenci6n y su contestaci6n 

n) Fijación de la Titis 
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a) CONTESTACION D~ LA DEMANDA 

Después de haber tenido conocimiento de la existen 

cie de la demanda, se requiere seguir el proceso, y ea al -

demandado quien formula la contoatec16n de la demanda, pre

cisamente en 1a etapa de contestación, sujetandoee a los -

puntos cont.rovertidos. Para ~ue la contestación de la deman 

da tenpa el carácter de tal, es necesario que se produzca -

dentro deJ proceso. acomodando este acto de oposición al t~ 

nedor de Ja demanda, es decir, respondiendo sobre loe hechos 

aduoivoe y su calificación jurídica a lea diversas postu:raa 

que puede entre.l'lar la defensa del demandado, 

Ahora bien el demandado puede adoptar diversas pos! 

cienes, y une de ellas puede ser, contestar la demanda, pa

ra defenderse, mediante la negación de la misna u oposición 

de objeciones y excepciones o pera proponer rsconvenci6n. 

En tales casos el proceso no solamente ha sido incoado, s~no 

que también adquiere su ritmo con la intervención activa 

del demandado. 

En nuestra opinión se desprende que la contestación 

de la dPmanada es, el acto jurídico a través del cual el d~ 

mandado do contestación, afirmativa o negativa e la demanda 

formulada por el actor en Ja etapa inicial, dentro del pro

ceso jurídico, y en los términos prevenidos por esta. 

De nuestra opinión podemos hacer un comentario, de 

Jos puntos que Ja constituyen: 
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a).- Es un acto jurídico, porque existe una manife.!!. 

taci6n de voluntad, hecha con la intenci6n lí

cita de producir consecuencias de derecho. 

b) .- Contestación afirmativa o nega"':iva, porque el 

demandado puede dar su contestación afirmando 

o negando los puntos controvertidos que se le 

imputan en la demanda. 

c).- Dentro del proceso jurídico, debido a que la -

contestsci6n necesariamente debe hacerse den

tro del proceso, porque en caso contrario no -

tendría validéz lega}. 

d).- En loa términos prevenidos por la contestación, 

ya que en todo proceso, existe un término para 

cada etapa, y de no hacerlo así, se tendr~ por 

aceptada la demanda. 

El artículo 260 del C6digo de Procedimientos Civiles 

:para el Distrito Federal establece que, "El demandado form~ 

lará la contestación en los términos preveJli.doa para la de

manda", Esto si~nifica que el escrito de contestaci6n a la 

demanda debe reunir los requisitos del artículo 255 del C6-

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que 

sean necesarios de acuerdo con su naturaleza. 

El demandado, por tener derechos propios y estar, 

en muchos casos. en una situación contraria al actor, se 
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ajustará unicamer.te a la forma que sea aplicacle a au cali

dad dE contraparte. 

Según eJ art!ouJ o 266 del mis:no Códi¡¡:o, "En el eecr! 

to de conteetaci6n el demandado deberá referirse o cada '.tno 

de los hechos aducidos pcr eJ actor, confesán1oloa o negán

dolos y expresando los que i"nore por no ser propios. El s;!_ 

lencio y las evasivas harán que se tenpan por coni'esadoe o 

admitidos loe hechos aotre lo~ que no se suscite controver

sia". 

"El demandado además, puede afirmar he.:hoa distintos 

a los alegatos por el actor y en este caso trunbién deberá ~ 

nUJI1erarlos y narrarlos aucintrunente con claridad y precisi6n. 

En la parte del derecho, el demandado debe expresar ei obj~ 

ta o acepta le aplicerilidad de preceptos j~~ídicoe mencio

nados por el actor, y en su C~30, s~lalar las normas jur!1J. 

ce.e q_ue a juicio, sean aplicables". ( 54 ) 

EFECTOS DE LA CONTF"TA.nON DF. !.A DF.MAr.DA 

Loe efectos de la contestaci6n de la demanda eon las 

aiRUientee: 

"a).- El actor <" el ñemandado no pueden ret1·actarse 

de 1s~ ~firmacione" y confeaioneq hechnB, respectivamente, 

en J .el demanda y cont1;stsción 11 
.. 

( 54 ) Ova11e Fe.vela José, Ob. Cit. P. 9R. 
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"b),- El demandado, por la conteetaci6n a le demanda, 

se somete a la jurisdicci6n del juez y ye no puede alegar su 

incompetencia salvo si opone en la contestación la declinat,Q 

ria. 11 

"c) .- :!01 demandado se oblign a proseguir el juicio -

hasta sentencia definitiva, tiene la carga de continuar su 

defensa, y de no hacerlo, sufrirá lo~ consiguientes perjui

cios. • 

"d) ,- Después de contestada la demanda no puede pre

sentar los documentos que debi6 Elcompaf!ar a ella, a no ser 

en los casós previstos como excepción en la ley." ( 55 ) 

( 55 ) Pallares Eduardo. D:l.ccionerio de Derecho Proc'ileal 
~ivi1. "~i tori!>l !'orrúe, "é:dco l9~3. r. 302. 



b) J,A NO CONTESTACION DE J,A DEM.AJ'IDA Y SUS 

coNSEco=:ncrAs 
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Entre las actitudes que el demandado puede adoptar 

al tener conocimiento de la demanda que existe en su con

tra, esta, la de no contestar la demanda, y este acto da -

lugar a que se ll"!ve un procedimiento en rebeldía. 

La no contestaoi6n ea sin6nimo de contumacia y de -

rebeldía, ea por ello que para referirnos a la no conteeta

ci6n de la demanda, debemos abocarnos al concepto de rebel

día dicho anteriormente, y el cual es el siguiente: 

'"'e llama contumacia o rebeldía al hecho en que in

curre el demandad.o, por abstenerse deliberadamente de comp.!! 

rPcer ante el juez que ordena su emplazamiento o llamamien

to a contestar la demanda". ( 56 

Le llamada al demandado, se realiza primero, como -

una invitaci6n para constituirsa en parte, y luego, para -

contestar la demanda, En caao contrario ae darán por admit,i 

dos los hechos r¡ue ae le imputen en el esori to de demanda. 

Puesto que el emplazaJ!'iento o la citaci6n del dema,B 

dado no tiene más finalidad que poner en su conocimiento el 

inicio del proceso que existe en su contra, para r¡ue se BX.Q. 

( 56 ) Dominguez del Río Alfredo. Ob. Cit. P. 141. 
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nere de la carga ~uceeiva de tal proceso, puede abstenerse 

de actuar desde un principio y entonces pura y simplemente 

es "declarado en rebeldía" con loe e:fectos inherentes a_ue -

surgen en tsl caso. 

"I•a incompe tencin ante el Órf(ano j'.lrisdiccional 11~ 

va consi~o la declaración de rebeldía, y se considera como 

abandono o deserción del recurso, con las conseouencias o

bligadas de le condena en costas y de la resolución impug

nada. La ausencia del demandado. no impide el cureo del pr~ 

oeao, y loe actos de comunicación que hubieren d~ hacersele, 

por el contrario se produc•n "por estrados". 

"El demandado inactivo tiene d"recho a comparecer -

en cua1~uier momento, pero acomodándose Rl estado que man

tenpa el procPdimiento". ( 57 ) 

"La contestación a la demanda es sólo una carga, y 

no una obligación, por lo que su omisión no trae como cona~ 

cuencia una sanción, sino una situación jurídica desfavora

ble para al que no ha comparecido". ( 5B ) 

En términos generale3, se denomina rebeldía o oont;:¿ 

macia a la :fa!ta de comparecencia de una de laa partee res

pecto de un acto procesal determinado o en relación a todo 

;juicio, 

( 57 !'rieto Castro Leonardo y Ferrandíz. Ob. Cit. P. 257. 

( 58 Ovalle l'avela José. Ob. Cit. P. 92. 
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En otras palabras la rebeldía o contumacia ea la ac

titud de las partee concientee, en no realizar un aoto pro

oeeal respecto al cual existe la carga. la rebeldía se pro

duce al efectuar actos prooeealee para loa que la ley ha -

concedido oportunidades limitadas en el tiempo, plazos y -

términos. 

Como este capítulo se refiere a las actitudes del -

demandado, en este apartado ne examinará, una forma de re

beldía, la del demandado, en relación con un acto procesal 

determinado, la no contestación de la demanda. 

cuando el demandado no comparece a contestar la de

manda no pueden producir las siguientes consecuencias: 

"a).- Por incompetencia no justificada para contes

tar aJ ir.terrogatorio. 

"Pero este efecto no se produce autom~ticamente, e! 

no cuando, deaputls de una primera incomparecencia, sin pr_!! 

sentar justa causa, se haoe segunda ci taci6n, con apercj.bi

miento expreso de tener por confesados loe hechos que se le 

imputan. 

"b) .- Por ne¡cativa a contestar o por dar respuestas 

evasivas. 

"Más también antes de que pueda llegar a estimar -

por oonfeeaúos Jos aechos, la ley impone al juez el deber 

de apercil,ir a la parte. 
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"e'.- r.o ne volverán practicar ninr,i1na di:iet)ncia 

en 1-usca de rebelde. 

":'.ato quiere decir 'lUc eJ juez debe mantenerse indi

ferente nnte Je actit.ud del conturnáz, por no haher atendido 

E.1 ~lsmado a_ue se Je hiz;o. 

"el.- Una vez que se ha co:-,ritituído en rereldía el -

demar.dado. Deopués de este momento el actor puede pedir la 

retPnci6n de los bienes muehles y el emberpo de loa inmue

bles. 

"Ta retención quiere decir 1ue los bi~r.ea muebles se 

in."Jlocilicen, nuc queden en el lugar donde se encontraban, -

en el momento de practicarse la diligencia, porque dispone 

la 1 e~- 'JUe ne haga saber a 111 persona en cuyo poder se ha

yan, que quedan efectos a los resultados del juicio. De los 

bienes muel:-les se designa la retenci6n, de los inmuebles el 

embargo, son los modos de aseguxamiento para proteger pre

venti VP.J:ente al acreedor contra la actitud del rebelde", 

( 59 ) 

( 59 ) ~o~fnrruez dP.l ~!o Alfreño. Ob. 0it. ?, 142. 



99 

c) LA RF.CONVFNCION Y "U CCNT!'STACIOI' 

"I a recom·enci6n o contrademanda es la facu1 tad que 

la ley procesal reconoce al demandado, una vez emplazado e~ 

te, pera hacer valer frente al escrito inicial la acci6n -

que a su vez considera tener en su contra, la cual puede -

proceder del mismo acto o de otro diverso. Ia citada insti

tución procesal eG dar oporturidad al dema~dado para dedu

cir su riretensi6n contra el actor en el mismo li tirrio". 

( 60 l 

La reconvención o contrademanda e~ la oportunidad -

pera el demandado de plantear una nueva pretensi6n en el -

proceso en contra deJ actor inicial, la reconv~nci6n no s6-

lo significa que el demandado ee limite a oponerse a la pre 

tensión del actor, sino que también asume una posici6n de ~ 

taque. 

"Mediante la reconvenci6n, el demandado adopta en -

el mismo proceso dos posiciones: la primera, como resisten

te u opositor a la protens16n inicial del actor once.mine.da 

en su contra, y la segunda, de ataque en contra del actor -

inicial dirigiéndole en su contra una nueva pretenaión. 

"Por la reconvenci6n en el proceso se van a resol

ver dos liti~io~ distintos, dos conflictos de int:reses, el 

i.;,1_, Iion.ÍilP'Uez de:. '!'\ío Alfredo. Ob. Cit. P. 134. 
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primero es aquel que ha dado l~ar la demanda inicial que ha 

pl_anteado el actor en el proceso• l' el segundo a que ha dado 

Jugar Ja demanda reconvencional planteada por el demandado -

contra el actor inicial del proceso. 

"l'or lo tanto, ceda parte en el proceso ea al m.iamo 

tiempo atacante y atacada. El actor inicial ea demandado r~ 

convencional y el demandado inicial ea actor reconvencional. 

La finalidad que persi¡<Ue la reconYención es 1".ásicamente, al 

canzar dos objetivos· uno, ahorrar actividad procesal, en lP. 

medida en que dos litigios distintos se resuelven a lo lar

go, :· a través de un mismo cause procesal, ~· el otro, evitar 

sentencias contradictorias en loa asuntos que t~:ip;sn conexi

dad entre sí". ( 61 ) 

~arn aue la reconvenci6n se produzca es pr~ciso que 

la acción o accione3 que ten.o:a el demandado las haga valer 

contra e1 actor en el mismo juicio y de~erá hacerlo al con

testar la demanda y nunca después, como lo establece el ar

tícuio 272 del Código de !'rocecimientos Civiles para el Di§. 

tri to Federal • 

"En los juicios en los que se produce la reconven

ción. las partes aau:nen, a la vez, el carácter de actores y 

demandados; una parte ea actora en relación con la demanda 

inicial y demandada reopeoto de la reconvención, y la otra 

es demandads en 1a primera demanda y es actora en la deman

da reconvencional, 

( 61 G6mez Lara Cipriano. O~. Cit. P. 59. 
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"Ja nueva pretensión del demandado se expresa en u

na nueva demanda; nos referimos a una contrademanda, que d~ 

be contenerse en el miemo escrito de contestación a la de

manda, sin que se confur.dan, es decir en el mismo escrito -

se dere contener, pnr una parte, la contestación de la de

mande, en la que el demandado se refiere a loa hechos y al 

derecho afiI'l!ledo en la demanda y manifieste su actitud res

pecto a J as pretensiones del actor; y por la "o'tra, la reco_!! 

vención, que se podría tomar como una nueva demanda, 

"Como se trata de una nueva demanda, se debe reeJ.i

zar un nuevo emplazamiento, pero ahora se deberá notificar 

al actor, pera que, conteste la reconvención en un plazo de 

seis uías como lo establece el artículo 272 del Código de -

Procedimientos Civiles para el Distrito'· Federal", ( 62 ) 

En otras palabras, le pretensión reconvencionel no 

es sino la demande del demandado, Puede ocurrir que el de

mandado, además de las defensas que le competen contra le -

acci6n que se le promueve, tenga a su vez une acción que e

jercitar contra el actor, derivada de la misma o de una di~ 

tinte relación jurídica. 

Podemos sacar a relucir los puntos que emanan de la 

anterior circunstancia y que se irán marcando y comentando 

uno e uno. 

( 62 ) Ovalle Favela José. Ob. Cit. P. 100. 
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Ai.- La defensa tiende a destruir la rretenei6n, la 

reconvención es una nueva demanda que puede progresar o ser 

desestimada independientemente. 

~).-La co~pensnci6n ea defensa sustancial, la reco_E

venci6n es pretensi6n aut6mata, que peraiRUe ln declaración 

o reconociniento de un derecho de la misma o distinta natu

raleza deJ que ftinda la demanda principal. 

C) .- •;/uien opone le compeneaci6n confiesa el crédito 

del actor, mientras le reconvención es independiente de la 

negativa o reconocimiento del mismo. 

TI).- En la reconvención el demandado se convierte en 

actor :r este en demandado. 

E).- "'"n J.e. reconv~nci6n, e:! actor o demandado pueden 

resultar absueltos o condenados, 

Así como los escritos legalmente importantes, también 

la reconvención deberá tener los siguientes requisitos, pa

ra que pueda considerarse como legal en el proceso: 

"I.- Fiaste ahora en nuestro derecho, la reconvención 

solamente se puede diri~i~ contra el demandado inicial, 

' 1II,- El objeto ha de ser distinto del de la demanda 

orl~innria, de manera que 3i el demandado se limita a pedir 

la Rbsoluci6n·de la demanda, no propone reconvención. 
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"III.- ::!e~pecto del 6rgano juriRdicciooal que esta -

conociendo del : i tigio, este ha de poseer la competencia o,l 

jet.iva :-' funcional. 

"IV.- Por le forne de reconvenci6n puede ser, expre

sa o exrlícita. es decir, manifestándola clar:¡:¡~nte, e im

P1ícita cuando ss deeuce del hecho de que e" demandado soll, 

cita e:~c ~ás ~ue la acso;uci6n de la demanda principal, 

"V.- "'! en cuanto al tiempo, se ha de :formular De ces.§ 

riamente el contestar le demanda inicial, 

"VI.- La reconvenci6n origina, como hemos dicho, una 

acumulaci6n de o1'jeto9 0• por tanto se ha de sustanciar en -

e1 J!lismo procedimient~, :r deberá reaolvsr en la sentiancia". 

( 63 } 

Por toco esto podemos decir entonces que la reconve,a 

ci6n es el medio por el cual, el demandado puede ejercitar 

en ese mismo litigio, la facultad ae pedir protección jurí

dica en cont::-a del actor. Fqra cacer uso de esa facultHd, -

es necesario ~ue la demanda reconvencional puede tramitarae 

por el mismo procedimiento que la principal, 

( 63 ) Prieto Castro Leonardo y Ferrand:!z. Ob. Cit. :r. 106. 
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d) .l'IJACION DE LA. LITIS 

Trateremoe lo relativo a la fijación de la litis, -

para ello comenzaremos por su concepto, y al reepPcto el -

maestro Eduardo Pallares, nos dice lo eieufente: 

"Litis.- sinónimo de litio;io, en una de sus ecepci.2 

nes. Conf1icto de intereses jurídicamente calificado entre 

dos o m•s personas, respecto de alpún bien o conjunto de bi~ 

nes, También sipnificnn las cuestiones de hecho que las pe~ 

tes someten al conocimiento y decisión del juez". ( 64 ) 

De dicho concepto podemos decir en concluei6n que -

la litis ea pues, el cont'licto que se lleva a esto entre -

dos o más personas respecto de algt!n cien o derecho, sobre 

el que versan loa puntos controvertidos, de donde se fija y 

esclarece la litis que loe llevó a realizar el jUicio. 

En otras ~alabra~ la fijación d~ la litis se dd cua.!! 

do se realiza el emplazamiento y se hace la contestación a 

la demande. 

"I,a contestación de la d~manda es la que viene a d~ 

jar conetituída la relación proceePl: ( fijación de la li

tis ) con ella. bien comparezca c1 demandado o surjo la co~ 

( 64 ) Pallares F~uardo, Diccionario 1e Derecho Procesal ~i 

vil. Editorial Porrd.a, M~xico 19~3. P. 541. 
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fesión ficta, laa partea y el juez saben lo q.ue cona ti tuye 

el prorlema que habrá de resolver la sentencia. 

"De allá que sus efectos sean decisivos para fijar 

el objeto del pleito y les sirva de punto de partida a laa 

partea y al juez en su oonduota procesal. Por cor.niguiente 

los afectos de la fijación de la litis son: 

"a) Dejar concluido el procedimiento y la causa en 

condiciones de ser ejecutada. Dar por terminada la relación 

jurídica dentro del proceso. 

"b) Queda reconocida la competencia del juez que ha 

empezado a actuar en la causa, si es que no se opuso y dec.i 

dió la incompetencia. 

"c) !liruruna de las partes puede al tarar su preten

cidn conatante del libelo y la contestación. Asi queda el -

procP-so formalizado y el juez puede diotar en su oportini

dac. el fallo definitivo. 

"d) Contestada a fondo la demanda nó podrían opone,!: 

se laa excepciones de inadmisibilidad ni lae dilatorias, P.!. 
ro en ese aoto las partes pueden oponerse las primeras como 

defensas de fondo y efectuar toda clase de alegatos. 

"e) Quedan definidas lae partes en el proceso". 

( 65 ) 

( 65 ) Gon:front. Znciclopedia ~urícica OMJ'.'GA. 
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De lo anterior se hace notar con respecto a los in

cisos a J' c, lo sigiliente: 

a) No estamos de acuerdo porque no se dela conclui

do el procedimiento sino que se establece la controveroia -

deJ proceEo¡ ee decir se fija la materia del proceso, 

c) ~.obre este particular en nuestro sistema de acue.r 

do al artículo 34 del Cddi~o de Procedi~ie~tos Civiles para 

el Distrito Federal, en su primera parte se permite que por 

causas supervenientes si puede alterar la litis, 

Artf~ulo 3~.- "Admitida la demanda, aAÍ como foru:u

lada la contestaci6n, no podrán modificara~ ni alterarse, -

salvo en 1os casos en que la le~ lo permita." 

Tllll!bián es convenient~ mencionar los artículos del 

Códi,o de Procedimientos Civiles para el Distrito Pederal, 

quP. se refieren a la fijacidn de la litis y que son los si

guientes: 

Art!oulo 266.- "En.el escrito de oontestacidn el d~ 

mandado deberá referirse a cada uno de los hechos adu~idos 

por el actor, confesándolos o ne<ándolo~ y expresando los -

que ignore por no ser propios. El silencio :,• las evasivas -

harán que se ten¡o:an por confe~ados o admitidos lo~ hechos -

:;ocre loa que no se suscite c'ontroversta". 
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Artículo 271.- "Transcurrido el plazo fijado en el 

emplazamiento ain haber sido contestada la demanda se hará 

declaración de rebeldía, sin que medie petición de parte y 

ea procedera de acuerdo con lo prescrito por los artículos 

272-A a 272-F, observándose las dieposicionee del Título -

Noveno. 

"Para hacer la declaración de rebeldía, el juez exa

minará escrupulosamente y bajo su más estricta responsabil1 

dad y las citaciones y notifioaoicnes precedentes están he

chas al demandado en la forma legal, si el demandante no s~ 

Halo casa en el lugar del juicio, y si el demandado quebra.a 

t6 el arrai;o. 

"Si el juez encontrara que el emplazamiento no ee -

hizo correcteinente, mandará reponerlo e impondrá una corres 

ci6n disciplinaria al notificador, cuando aparezca respons~ 

l:le. 

•se presumirán confesados los hechos de la demanda 

que se deje de contestar. Sin embargo, se tendrá por conte~ 

teda en sentido negativo cuando se trate de asuntos que a

fecten las rela~iones frunilinree, el estado civil de las -

personas, cuestiones de arrendamiento de fincas urbanas pa

ra hacitaoi6n, cuando el demandado sea inquilino, Y en los 

casos en que eJ emf>lazamiento se hubiere hecho por edictos". 

Artículo 274.- "Cuando el demandado se allane a la -

dema!lda en todas sus partee o manifestando el actor su con-
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fo::i:-.idad cor. la contestaci6n de eJl!l, se citará para senteE 

cia, previa ratificación del escrito correspondiente ante -

e: ,juez de los autos si se trata de los juicios de divorcio, 

sin perjuicio de lo previsto en la parte final del articulo 

271". 

Ar~íc•~: o 27f .- "~i lRo cueetior.es controvertidas fU_!! 

rcr. puramel'!te d.- derecho :r no de h~cho, se citará a le au

diencia ne alep-e:.tos, aue podrán ser eacri tos". 

Articulo 34.- "Ad.mi ti da le demanda, así como foniu

lada Ja contestaci6n, no podrán modificarse ni alterarse, -

sal\·Ó .er. los casos en ciue la ley lo permita. ;::1 desistimie.a 

to de la demanda que se realice con posterioridad al empla

zruniento, requerirá del consentimiento del demandado. El d..2 

sistimiento de la acción extingue 9sta aún sin consentirlo 

el demandado. El desistimiento de la demanda produce el e

fecto de que las cosas vuelven al estado que tenían entes -

de la presentación de aciuélla. F.l desistimiento de la inst"E 

cia, posterior al emplazamiento, o el de la acción, obligan 

al que 20 hizo n pagar costas y 103 dar.os y perjuicios a la 

contraparte, salvo convenio en contrario". 

Artículo 273.- "Las excepciones oupervenientes se -

harán valer ha::ita antes de Ja scnter.cia .Y dentro del tercer 

dío d€ oue tr•nra conoci!r.iento JA par~e. ~e substanciarán -

incidentalmer.te su resoluci6n se reserva para la definitiva". 

:.n conclucri6n, la fijaci6n de la litis, s6lo versa

rá so'·r'.? 1 os puntos controvertidos que llevaron a las par-
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tes a dar inicio e :a con:roversia, los cuaJes queden iiJ~

clos e~ el cscri to de denanda y e!'! la co1:testaci6r.. 

te allí :o importancia que tiene todo alogedo interv~ 

nir desde !e. demande o de lP. contE;staci6n, e~. a•; caso, pera 

sentar lss hases Ce la controv~raie 1 D~es posteriormen~e no 

pued 'D ::edificarse. 
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c o N c J u ~ I o ~ E 3 

PR~IERA,- En la etapa de conocimiento se pretende, 

por parte del actor y del demandado esteclecer le controve~ 

sis ~ue existe entre ellos ante e: ór~ano jurisdiccional. 

SEGUNDA.- El actor por medio de le demanda le hace 

aaher al jUZRador que un sujeto ( demandado ) no ha cumpli

d o con su ohJigación a la que previamente se ha co~prometi

clo, 

TERCERA.- Ante una demanda el juzgador deberá anali 

zar si se cumpJen loe requisitos necesarioa pera acll:iitirl~, 

o en su ceso prevenir al actor para que le corrija o aclare, 

pero alin más podrá desechar la demande por no saticfacer -

los requisitos legales. 

CUARTA,- Admitida la demanda el juzgador debe orde

nar que sea emplazado el demandado en el domicilio señalado 

por el actor; el funcionario autorizado deberá de cumplir -

las formalidades señaladas en el C6diF-O de Procedi::iientoe -

Civiles para el Distrito Federal, se/"11n los artículos 114, 

116 y 117. 
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?.TJf'"'A.- El demandado al no contestar la demanda se 

oonsti tu;:re rc't:elde, por lo tanto le acarree consecuencias 

fatales, tales como, que no se le harán las notificaciones 

en su domicilio, y se le tendrán por ciertos 1os hechos que 

dejó de contestar. a excepción de los procesos de controvel: 

sia familiar y de arrendamiento de fincas urbe.nas cuando e1 

demandado es el inquilino. 

SEXTA.- El demandado al contestar la demanda debe .2 

poner eus defensas y excepciones, en este momento procesal, 

lo que se traduce a que de't:erá hacerle saber al juez todos 

los ar{'Ulllentos que tenRa en contra del actor, ya sean proc.!!_ 

salee o sustanciales. 

~"T'TI!tA.- Si el demandado tiene alguna acción en -

contra del actor deberá plantear la reconvención precieame.!! 

~e al momento de contestar la demanda, aunque de no reali

zar esta actividad procesal, esto no implica que haya perd,! 

do su derecho para hacerlo con posterioridad. 

O~TAVA.- Interpuesta la demanda, admitida, emplaza

do el demandado, al contestar este la demanda se constituye 

la Etapa de Conocimiento simple; pero si al contestar la d.!!, 

manda se planteare la reconvención, previamente admitida 

por el juzrredor de't:erá de ser contestada por el actor ( a

hora demandado, por~ue de no hacerlo tf:Iltién 3e constituye 

en rebelde ) e3tO se llBI:la Etapa de 0onocimiento compuesta 
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o compleja. porque existen dos pretensiones, una del actor 

y otra del demandado, Estos dos aspectos son los que fijan 

la litis porque se han establecido loe puntos controverti

dos entre actor y demandado. 
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